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GOSSEJO SilPERlOíl DE FROTEGCIOH H U  ! f  H G I A !  IP R E S IO H  DE L A  M E IIG ID A O
( c r e í d o  p o r  1 E 7  DE 1 2  DE AG O STO  D E  1 9 0 4 )

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objpto: Protección á la salud física y moral del niño; vigilancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna. escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger a lof 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecte de la men­
dicidad en general. .

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Pueri- 
euUara y primera infancia. Higiene y educación protectora, Vagancia y 
mendicidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legtslativa: 
y una Comisión ejecuüva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo; 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madrea de 
familia y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones. _

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
(capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciont- 
dos con la Ley, Van provistos de tarjeta personal de identificación par^ 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de prc- 
iección. Para el cargo de auxiliar son preferidas ,las personas de recc- 
Qoeido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, medianU- 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas o 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que hí- 
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo ¿ 
disminuir la mortaUdad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas mas del 25 
por 100 de su presupuesto anual.

Legislación rercpciile al Consejo Saperlor de Protección á lo 
Infan'ein —Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrero de 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 
21 de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo), la Legis­
lación complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y men­
dicidad de menores; el Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el 
Reglamento de puericuUura'y primera infancia. Reai orden de 8 de Fe­
brero de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando los 
trabajos del Consejo Superior y las Juutas provinciales y locales).
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CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCION A LA INFANCIAT
R E P R E S I Ó N  D E  L A  M E N D I C I D A D

r > i r e c t o r :  O r. O . Manuel de Tolosa Latonr
SECRETARIO GENERAL DEL OONSEOO SUPERIOR

CONGRESOS INTERNACIONALES
de Higiene escolar y de Educación familiar en París y Bruselas.

( t e b c e r a  r e u n i ó n )  ( 1 )

V

E l  C on g reso  de E d u ca c ió n  de B ru se la s  r e v is t ió  un  ca rá cte r  
verda d era m en te  fa m ilia r ; n o  én  b a ld e  se  le  d ió  ese  t ítu lo . A l l í  
se c o n g r e g a r o n  m u ch os  de los  q u e  h a b ía n  a cu d id o  a l de H ig ie ­
n e  de P a rís , e n tre  e llo s  la  D o c to r a  Y o te y c k o  y  su d iscíp u la  
V a n a  H ip ia m , fig u ra n d o  á  la  ca b e za  de la  A sa m b le a  S u  M a ­
je s ta d  la  R e in a  de B é lg ic a , la  C om is ión  in te rn a c io n a l d e  los 
C on g resos  d e  E d u c a c ió n  fa m ilia r  y  de la  F e d e r a c ió n  d e  los  
P a d re s  y  d e  lo s  ed u ca d ores , que p re s id e  M adam e L u c ía  Eéli.u 
P a u re  G o y a u , h ija  d e l e x  P re s id e n te  de la  R e p ú b lic a , s ien d o  
en  B é lg ic a  e l a lm a d e l C o n g re so  e l  s e ñ o r  d e  V u y s t , g r a n  p r o ­
p a g a n d is ta  de to d o  l o  q u e  se re fie re  á la icu ltu ra  p op u la r .

N o  es  ̂p o s ib le  reseñ a r to d a s  las ses ion es , q u e  fu e r o n  in te re - 
resa n tís im as . L o  im p o r ta n te  son  las con c lu s ion es , m u y  n u m e­
rosas, q u e  in serta m os  á co n tin u a c ió n .

(1) Vé&se Ie p&gina 194 de eete tomo.
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010 Congresos ioternacionales.

S e c c i ó n  p e i m e e a . — Sstudio de la infancia.

Paidología.—El Congreso emite el deseo de que los educa­
dores considérenla lectura de las autobiografías y obras de 
ficción que relatan hechos de la vida infantil redactados por 
los niños como uno de los procedimientos de estudio de las 
tendencias de estos, pero no dándoles más que un lugar razo­
nable entre los métodos empleados,

Antropometría.—Ha lugar á instituir una Comisión inter­
nacional para determinar el modo de hacer las mediciones en 
las escuelas, estableciendo cuadros modelos para el peso y ta­
lla en ¡os diferentes países.

Psicología experimental.—Los alumnos de las Escuelas Nor­
males deben iniciarse en los conocimientos de Psicología ex­
perimental aplicado á la educación.

Educación moral.—Los padres, educadores y los poderes 
públicos centralizarán sus fuerzas para impedir los espectácu­
los cinematográficos de escenas pornográficas ó sangrientas, 
así como la venta y exhibición de libros, folletos é imágenes 
que revistan los mismos caracteres.

Por medio de hojas sueltas ú otros elementos de propaganda 
se llamara la atención de los padres acerca de los peligros que 
corren los niños, y los deberes que incumben á los educadores, 
insistiendo sobre la importancia capital de la educación moral.

Que se multipliquen los Círculos que tengan por fin la pro­
tección moral de los niños.

Que se abra una información respecto á los suicidios de los 
niños, á fin de determinar sus causas y conseguir una profilaxia 
lo más perfecto posible de estos delitos.

S e c c i ó n  s e g u n d a . — Educación familiar.

unCuestiones generales. — En cada Escuela debe crearse 
Círculo de padres que se reúnan periódicamente para confe­
renciar acerca de la educación de sus hijos.

Hljiene física.—El Congreso proclama la necesidad de los 
juegos al aire libre para los escolares, expresando el deseo de 
que, con este fin, en cada localidad se dispongan uno o varios 
emplazamientos apropiados, con vigilancia discreta.
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LiteratH ra.-L^  p u er ilid a d  en  la  e d u ca c ió n  da resu lta d os  
d e p lo ra b le s . L o s  p r im e ro s  l ib ro s  que los  n iñ os  te n g a n  en tre  
las m a n os  d e b ie ra n  su g erir les  g ra n d e s  ¡ideas. L o s  m ejores  es­
c r ito re s  d e b ie ra n  a ce p ta r  el h o n ro so  e n ca rg o  de e s cr ib ir  b u e -  
n os  l ib ro s  p a ra  los  n iñ os .

E l  C o n g re so  in d ica  la  n ecesid a d  de que lo s  au tores  q u e  es- 
c n b e n  p a ra  la  in fa n c ia  se in s p ire n  b ie n  en  la  p s ic o lo g ía  p r o ­
p ia  de cada  edad  y  en  e l c r ite r io  de h a ce r  b u en os  l ib ro s  r e fe -  

f l u S  in te le c tu a l, m ora l y  e s té t ica  d e  la  in -

Idcas pacifistas— ^n cada Escuela deberían celebrarse ejer­
cicios escolares apropiados en las fiestas de la paz, animando
a  los  p a d res  a q u e  lle v e n  á sus h ijo s  á la s  reu n ion es  en  fa v o r  
de la  p a z .

L o s  p a d res  tra ta rá n  de u t iliza r  tod as  las d isp os ic ion es  n a t u ­
ra les  d e l n iñ o , a ten d ien d o , m ás que á su fo rm a c ió n  in te le c tu a l v  
m o ra l a su d e sa rro llo  f ís ic o .  P a ra  d a r é  c o n o c e r  á los  p ad res  
su s  d eberes  e d u ca t iv o s , d eb ie ra n  p u b lic a r se  fo lle to s  b ie n  e s c r i ­
to s  y  a l a lca n ce  de tod as  las in te lig en cia s .

ElTiogar fe.hz.— 'Lg. fa m ilia  y  la  escu e la  p ro cu ra rá n  fo rm a r 
e n  los  jo v e n e s  la  co n c ie n c ia  de las fu tu ra s  resp on sa b ilid a d es  
p a tern a s  d esde  e l c o n c e p to  m o r a l y  s o c ia l, y  á la s  jó v e n e s  se 
les en señ a ra n  las re sp o n sa b ilid a d e s  m a tern a s.

L sy de repvesión.~-^[ C o n g re so  p id e  que la  L e y  in te rv e n g a  
p a ra  im p e d ir  y  ca s tig a r  la  ven ta  á lo s  m e n o re s  de p u b l ic a c io ­
n es  ob scen a s  y  m o ra lm en te  p e lig rosa s .

_ Intercambio escolar— dae se fu n d e  u n a  A s o c ia c ió n  in te rn a ­
c io n a l c o n  tod as  las g a ra n tía s  desea b les  p ara  fa c il ita r  e l in te r ­
ca m b io  e n tre  los  n iñ o s  de n a c io n a lid a d  e x tra n je ra , á fin  de 
c o m p le ta r  e l es tu d io  de las le n g u a s  v iv a s .

Áptztudes y  v o ca c ion es .— P a ra  a seg u ra r  e l d esa rro llo  de las 
a p titu d e s , a fin  d e  q u e  se e s p e c ia lice  la  p ro fe s ió n , d eb erá n  te ­
n erse  en  cu e n ta  las o b se rv a c io n e s  p e d a g ó g ica s  h ech a s  d esde  el 
n a c m ie n t o  d e l n iñ o . L o s  p a d res  h arán  to d o  lo  p o s ib le  p a ra  n o  
¡ im i t a r a  p ro fe s io n e s  co n o c id a s  d e  an tem an o e l p o rv e n ir  p o ­
s ib le  de sus h ijo s , n o  o lv id a n d o  d e  in cu lca r le s , á este  p ro p ó s ito  
e l s en tim ien to  d e  su  p r o p ia  re sp on sa b ilid a d . L a  l ib re  e le cc ió n  
d e  ca rrera s  d eb e  fa c ilita rs e  á lo s  h ijo s  d e l p u e b lo , s o b re  tod o  
p o r  p e n s io n e s  de tr a b a jo  p a ra  los  a lu m n os  y  o fic in a s  de c o n ­
s u lta , C o n v ie n e  p r o lo n g a r  el p e r ío d o  e s co la r  h asta  la  edad  de
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ca to r ce  añ os , u tiliza n d o  u n a  p a rte  d e  d ich o  t ie m p o  en  e l a pren ­

d iz a je  de un  o f ic io .

Sección tebceka.— Educación antes de la edad escolar.

Higiene infantil— Q̂ 'ae so d en  n o c io n e s  su cin ta s , p e ro  p re c i­
sas, á las jó v e n e s , d esde  la  en señ a n za  p rim a ria , a ce rca  d é l a
a lim e n ta c ió n  en  la  p r im e ra  edad .

Q ue se  d en  á lo s  p ad res  co n s e jo s  p rá c t ic o s  en  lo  q u e  se  r e ­
fie re  a l v e s tid o  de los  n iñ o s , a com p a ñ a n d o  á a qu é llos  de e x p li­
ca c io n e s  técn ica s  en  c lín ica s  ed u ca d ora s , e n  las cu a les 'B I se r ­
v ic io  esté  h e ch o  p o r  jó v e n e s  de las E scu e la s  p ro fe s io n a le s  ó  

fa m ilia res .
Q ue en la  fa m ilia , co m o  e n  las E scu e la s , se  tra te  d e  d esa rro ­

lla r  d esd e  la  m ás t ie rn a  edad  lo s  sen tid os  de los  n iñ o s , in c lu sa  
e l m u scu la r , á fin  d e  q u e  p u ed a n  p on erse  en  co n ta c to  c o n  e l 
m u n d o  e x te r io r , es tim u lan d o  e l e sp ír itu  d e  o b s e r v a c ió n  y  t o ­
m a n d o  los  e je m p lo s  y  m e d io s  de e x p e r ie n c ia  en  e l  es tu d io  d e  
lo s  fe n ó m e n o s  n atu ra les .

Centros educadores.— la  im portancia^  e x tra o rd in a r ia  
d e  las p r im era s  im p resion es , los  p a d res  tra ta rá n  d e  h acer p o r  
s í  m ism os  la  e d u ca c ió n  p r im e ra  d e  sus h ijo s .

P a ra  co n s e g u ir  e stos  fin es se o rg a n iza rá n  en  las  a ld eas  ru ­
ra les  reu n ion es  d o m in ica le s , d o n d e  señ ora s  a b n eg a d a s  d en  á 
las m a d res  d e  clases in fe r io re s  co n s e jo s  p rá c t ico s  p a ra  la  ed u ­

c a c ió n  de sus h ijo s .
A  fin  d e  co n tr ib u ir  á estos  fin es , lo s  ju g u e te s , o cu p a c io n e s  

y  ju e g o s  se  a da p ta rá n  a l d e sa rro llo  p r o g r e s iv o  de la  in te lig e n ­
c ia  in fa n til , e s co g ié n d o lo s  s e g ú n  ca d a  ca so , tra ta n d o  de c u lt i ­
v a r  p o r  este  m e d io  la  in ic ia t iv a  d e l n iñ o  y  su  fo rm a c ió n  es­

té t ica .
S e  o p o n d rá  un  d iq u e  á la  c o r r ie n te  in v a sora  d e  la s  estam pas 

in m ora les , d ifu n d ie n d o  las in s tru ctiv a s , b e lla s  y  m ora les , tra - 
tra n d o  d e  p o p u la r iz a r la s  y  q u e  se ven d an  lo  m ás b ara ta s  p o ­

s ib le . , , ,  , , •
L o s  ed u ca d ores  e v ita rá n  m u ltip lica r  las ord en es  y  la s  p ro h i­

b ic io n e s , á  fin  d e  d e ja r  a m p lio  ca m p o  á la s  in ic ia t iv a s  d e l n iñ o . 
L e  p ersu a d irá n  d e  esta  v erd a d ; que es in ju sto  a tr ib u ir  á un  
n iñ o  la  m ism a  re sp o n sa b ilid a d  q u e  á u n  a d u lto . H a rá n , em p e­
r o  re sp e ta r  r ig u ro sa m e n te  sus in d ica c io n e s , im p o n ie n d o  al
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n iñ o  la  sa n c ió n  de to d o s  sus a ctos  resp on sa b les , de m o d o  que 
se  le  in cu lq u e  p ro n to  e l  sen tim ien to  d e  la  re sp o n sa b ilid a d . E n  
to d o s  los  m ed ios  d o n d e  e l n iñ o  v iv a  ó  se reú n a  se tra ta rá  que 
exista,n b u en a s co n d ic io n e s  h ig ié n ica s  y  los  m e jo re s  elem em tos 
d e  que se p u ed a  d is p o n e r  p a ra  su  fo rm a c ió n  in te le ctu a l y  
m o ra l. •

La ensenama doméstica.— L a s  n o c io n e s  d e  e n s e ñ a n z a 'd o -  
m é s t ica  d e b e n  darse en  tod as  la s  E scu e la s  p rim aria s , c r e á n ­
d ose  en  los  p r in c ip a les  ce n tro s  E scu ela s  p a ra  s irv ien ta s , en 
d o n d e  las jó v e n e s  apren d a n  las n o c io n e s  g e n e ra le s  n ecesa ria s  
y  p u ed a n  esp ec ia liza rse  co m o  cr ia d as  ó  n iñ eras. E stas  ú ltim as 
seg u irá n  cu rsos  te ó r ic o s  d e  p u er icu ltu ra  y  se  e je r c ita rá n  en  la 
p rá c t ica  en las O asas-C unas y  G ota s  de L e c h e . L a s  am as de 
casa  b u scarán  e l m ed io  d e  fa c il ita r  e l tra b a jo  d e  las cr ia d as , 
e s fo rzá n d o se  en  e le v a r  e l  n iv e l m o ra l e in te le ctu a l de las p e r ­
sonas á qu ien es  co n fíe n  á  sus h ijo s ; adem ás se p re o cu p a rá n  m ás 
a ú n  q u e  en  lo  p resen te  d e  las c o n d ic io n e s  m ora les  é h ig ié n i­
ca s , de  la  h a b ita c ió n  d e  las s irv ien tas .
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Sbcción cuarta .—Educación familiar durante 
la edad escolar.

Jardines de la infancia.— L o s  n iñ os  n o  p u ed en  se r  en viados 
á  la  E scu e la  p r im a ria  antes de los  seis a ñ os . P a ra  lo s  n iñ o s  de 
tres  á  se is  a ños es d e  d esear q u e  to d a s  las lo ca lid a d e s  p osea n  
J a rd in e s  d e  la  in fa n c ia . E n  ca d a  p a ís  d eb en  fu n d a rse  E scu ela s  
ó  cu rsos  b re v e s  para  p re p a ra r  e l p e rso n a l d o ce n te  d e  lo s  J a r d i­
n es  d e  la  in fa n c ia  p a ra  que se  in ic ie  en  lo s  m é to d o s  ed u ca ­
t iv o s .

Deberes paternos. — ~E.s un  d e b e r  p a ra  loa p ad res  y  m adres 
d e  fa m ilia  ocu p a rse  de sus h ijo s . E s  co n v e n ie n te  h a ce r  la  ed u ­
c a c ió n  s o c ia l  y  o iv ic a  d e  aquéllos.

Educación familiar.— S ie n d o  la  e d u ca c ió n  fa m ilia r  la  b ase  de 
la  p ro sp e r id a d  m o ra l de las n a c io n e s , n o  será  ésta  ú til s i lo s  p a ­
d res n o  p o se e n : a) L o s  re cu rsos  su ficien tes  p a ra  dar á sus h ijo s  
e l  a lim en to , v e s tid o , h a b ita c ió n  y  cu id a d os  h ig ié n ico s  n e ce sa ­
r io s  para  a seg u rar su d e sa rro llo  n orm a l; h) e l t ie m p o  su ficien te  
p a ra  ocu p arse  de la  e d u ca c ió n  é  in s tru cc ió n  de sus h ijo s ; la 
in s tru cc ió n  n ecesa ria  p a ra  d ir ig ir  c o n  la  d e b id a  co m p eten c ia  
d ich a  e d u ca c ió n . E n  v ir tu d  do e llo , e l C on g reso  em ite  e l d eseo
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de que se  a d op ten  m ed id as  e fica ces  le g is la t iv a s  c o n  e l fin : 
i . °  P e  a seg u ra r  á ca d a  fa m ilia  un  sa la r io  fa m ilia r  su fic ien te .—  
‘2.® L im ita r  e l t r a b a jo  de J iom bres y  m u jeres  d e  su erte  que los 
p e rm ita  co m p le ta r  su cu ltu ra  y  ocu p a rse  de la  e d u ca c ió n  d e  
sus h i jo s .— 3 .°  Q ue en tre  ta n to  q u e  lo s  d eseos an teriores  se r e a ­
liz a n , se  aseglare á lo s  n iñ os  p o b re s  e l a lim en to  y  los  v e s t id o s  
in d isp en sa b les  p a ra  fre cu e n ta r  ú tilm e n te  la  escu e la  p r im a ­
r ia ,— i . °  Q u e la  a d m is ión  de los  n iñ os  en las m in as , m a n u ­
fa c tu ra s , ta lle res , e tc ., n o  p u e d a  h a cerse  h asta  los  ca to r ce  añ os , 
y  q u e  e l a p re n d iza je  p ro fe s io n a l se  o rg a n ice  seria m en te  en  la  
c la se  ob rera .

A d e m á s  se  desea  q u é  la  en señ a n za  fa m ilia r  y  d o m é st ica  se  
g e n e ra lic e , lo  m ism o en  la  e d u ca c ió n  de las jó v e n e s , co m o  la  
m a te rn o ló g ica  p a ra  las m adres q u e  ca re ce n  de p re p a ra c ió n  e s ­
p ecia l. P a ra  e llo  será  co n v e n ie n te  en señ a r e l  a rte  dé cr ia r  á lo s  
n iñ o s  en  tod as  las E scu ela s .

S e  a ñ a d irá  a l cu rso  de p e d a g o g ía  fa m ilia r  y  m a tern a l un  
cu rso  d e  p e d a g o g ía  s o c ia l , q u e  c o n tr ib u y a  á la  e d u ca c ió n  so c ia l 
y  c ív ic a  d e  los  p ad res  y  m adres de fa m ilia .

Inspección médica.— Q ue se o rg a n ice  la  in s p e cc ió n  m éd ica  é  
h ig ié n ica  re g u la r  y  seria  en todas la s  E scu ela s , c o n  la  c o la b o r a ­
c ió n  d e l m ó d ico  y  d e l p e rs o n a l d ocen te .

R e sp e ta n d o  la  a u ton om ía  le g is la t iv a  d e  to d o s  lo s  p a íses , e l 
C o n g re so  d esea  que los  p od eres  p ú b lic o s  to m e n  tod a s  las m e­
d id as  p e d a g ó g ica s  y  so c ia le s  p a ra  a se g u ra r  e l d e re c h o  d e ! n iñ o  
á la  in s tru cc ió n .

(E sta  co n c lu s ió n  fu e  o b je to  d e  m u ch a s  d iscu s ion es , p u es  so  
p ed ía  p o r  p a r te  d e  lo s  c o n g re s is ta s  la  en señ a n za  o b lig a to r ia  
q u e  n o  e x is te  c o m o  le y  en  B é lg ic a .)

S e c c ió n  q u i n t a .—Educación familiar después 
de la edad escolar.

Educación materna.— P a ra  fo rm a r  la  m a d re  es in d isp e n sa b le  
c r e a r  o rg a n ism o s  d estin a d os  á p ro p o rc io n a r la  d a tos  y  o b s e r ­
v a c io n e s  a ce rca  d e l d e sa rro llo  d e l n iñ o . E sta s  in s titu c io n e s  n e ­
ces ita n  e l co n cu rs o  d e  m ó d ico s  p e d a g o g o s  y  p a d res , y  e l C on ­
g r e s o  d esea  q u e  se g e n e r a lic e  la  en señ a n za  d o m é st ica , e stim u ­
la n d o  las  in ic ia t iv a s  p r iv a d a s .

L o s  m a e stro s , ed u ca d ores  y  p a d res  d eb e rá n  es tim u la r  e l
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ejercicio de la voluntad y dominio de sí mismo en la educación 
del hombre, y en la de la mujer el cultivo del carácter y del 
sentimiento de la dignidad femenina, para conseguir la armo­
nía y unidad espiritual en el matrimonio, condiciones indispen­
sables para la felicidad de los esposos y para el nacimiento 
normal y desarrollo del niüo.

T r a b a j o  f e m e n i n o .—El Congreso emite el voto de que por 
todos los medios posibles se influya cerca de los jefes de las in­
dustrias para obtener la reducción del trabajo de Jas mujeres; 
que so organicen en las Escuelas superiores, y especialmente en 
las normales, cursos de economía social y círculos de estudios 
sociales; que todos los que ejerzan alguna influencia sobre los 
jóvenes de uno ú otro sexo se persuadan de la necesidad de 
formarles para la vida social; que las publicaciones y periódi­
cos destinados á dichos jóvenes traten también de educación 
social en trabajos breves, eouoretos y repetidos con frecuen­
cia, que loa patronatos, círculos de estudios, sindicatos y las 
diversas asociaciones obreras pongan en su programa las con­
ferencias de higiene social, y los Municipios favorezcan la 
creación de cursos teóricos y prácticos de vida social.

E d u c a c i ó n  d e  l o s  j ó m n e s .—El Congreso desea que los Go­
biernos, Municipios y todas las Asociaciones que se preocu­
pan de la educación de los jóvenes, desde el punto de vista so­
cial, sostengan instituciones donde se proporcione á los jóve­
nes que dejan su familia para trabajar en las grandes ciudades 
un Centro donde puedan desarrollarse física, intelectual y mo* 
raímente, lejos de los peligros de la vida de dichas pobla­
ciones.

Se harán rebajas en los viajes organizados por dichos Círcu­
los y se tratará de crear oficinas en el extranjero para los jó­
venes que van'á estudiar, á fin de que puedan orientarse bien.

La educación complementaria en la familia se hará con 
apoyo de los Comités de Patronatos, compuestos de pedago­
gos, higienistas y sociólogos. Las f i c h a s  m é d i c a s  se tomarán 
no sólo en la Escuela, sino en la familia, bajo la responsabili­
dad y por los cuidados del médico.

Se recomienda el idioma auxiliar votado por el arbitraje 
científico internacional de Octubre de 1907, á fin de que los 
Gobiernos europeos traten de sancionar esta mejora oficial­
mente.

.'lí
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S e c o i ó n  s e x t a . —Educación d© los niños anormales.

E s c u é l ü s  e s p e c i a l e s .—El Congreso cree que deben, crearse:
1 ° En las Escuelas Normales de Maestros, un curso obli­

gatorio de pedagogía de anormales.
2.°, En. las Universidades, un curso de higiene de educación 

accesible á los médicos.
Se crearán Centros protectores para los escolares normales, 

estimulando la acción de los padres y organizándose la ense­
ñanza especial, colocando la Escuela y educación de aquellos 
desgraciados bajo la tutela de todos los partidos. Los anorma­
les graves deben ser recluidos y vigilados. La Ley prohibirá el 
matrimonio de estos degenerados.

S e c c i ó n  s é p t i m a .— Obras relacionadas con la infancia.

El Congreso desea que se fomenten las obras que tengan 
por objeto asegurar la higiene del niño, la difusión de nocio­
nes de profilaxia contra la tuberculosis, especialmente en las 
familias, talleres, fábricas, cuarteles, etc., favoreciendo la 
creación de instituciones que preserven, curen ó alivien á los 
niños predispuestos á enfermar.

Expresa además su simpatía por las obras de protección á 
los niños mártires, moralmente abandonados, ilegítimos, oto., 
consultas gratuitas, gotas de leche, enseñanza de la puericul­
tura, educación á las madres y, por fin, la creación de tribu­
nales para niños.

S e c c i ó n  o c t a v a .— Docnmentación relativa 
á la educación familiar.

Es de desear se publique una bibliografía metódica de las 
materias relacionadas coa la educación, creándose una oficina 
internacional de documentación que sea centro de servicios y 
de colecciones nacionales y regionales. Instituto de Bibliogra­
fía que pueda proporcionar todos los datos necesarios, que or­
ganice bibliotecas para los niños, fomente las circulantes, 
cree asociaciones de labores y favorezca la creación de-biblio-’ 
tecas escolares públicas ó populares, gratuitas, en buenos loca-
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Jes, redacte catálogos y fomente la instrucción de todos-los 
niños.

Para llevar á la práctica todos estos acuerdos existe desde 
el primer Congreso de Lieja en 1905 una Comisión interna­
cional que tiene por objeto convocar y organizar los Congre­
sos nacionales é internacionales de educación familiar, traba­
jar por la realización de las conclusiones votadas, federar las 
uniones de los padres, Ligas de educación y Comités de estu­
dios. Asociaciones pedagógicas, etc., de los distintos países; 
reunir la documentación relacionada con estos fines y vulgari­
zar en todos los países las nociones de educación en la fa­
milia.

Preside la Comisión internacional la Sra. D.® Lucía Félix 
• Faure G-oyau. Son Vicepresidentes: Delvaux de Fenffe y do 
Vuyst; Secretario general, M, Píen, y fueron elegidos por el 
Congreso último para representar á España en dicha Comi­
sión el Senador Sr..Ampuero y el Doctor Tolosa Latour.

Para terminar, transcribiré algunos trozos del discurso de 
despedida que, como representante de España, pronuncie en 
la sesión de clausura, Por aquel entonces era víctima nuestra 
patria de una campaña inicua. Mis palabras fueron encamina­
das principalmente á restablecer la verdad de los hechos. La 
calurosa simpatía con que fueron acogidas me convencieron 
de que son muchas las personas afectas á nuestra causa. He 
aquí los párrafos de referencia:

«Cuando hablamos del hogar, de la escuela ó del asilo (ese 
hogar colectivo), evocamos el orden y la salud física y moral, 
la disciplina dirigida por el verdadero amor, paciente, genero­
so y dotado de benévola indulgencia para todos... Instruir á 
las madres, inculcarlas la energía necesaria para la crianza y 
educación de los hijos, equivale á crear pueblos fuertes y 
dignos de ser inmortalizados por la Historia. Los pueblos que 
abandonan ó desprecian la familia, que no protegen á la mujer 
y al niño, caminan á la más lamentable decadencia y acaban 
por desaparecer.

Nos esforzamos en estudiar el cuerpo y el alma del niño. 
Es una tarea difícil, que hace poco adquirió carácter científico. 
Los sabios que conocían la vida y evolución de los infinitamen­
te pequeños, que cultivaban las infinitas familias de plantas y 
animales, no estudiaban con la atención debida el desarrollo y
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]a compleja psicología del niño; compleja, porque numerosas 
circunstancias ejercen su influencia sobre el débil organismo 
infantil: la berencia, las anomalías, las enfermedades y, sobre 
todo, el medio ambiente, contribuyen á originar variedades 
muy interesantes, desde el punto de vista pedagógico, médico 
y social.

Cuidemos esas hermosas plantas humanas, á la manera de 
como el arte de la Horticultura créa flores que encantan nues­
tros sentidos; pero no olvidemos que en ocasiones los médicos 
nos vemos precisados á utilizar la ortopedia, arte aparente­
mente cruel, porque inmoviliza el cuerpo, para enderezar los 
huesos mediante aparatos adecuados ú operaciones cruentas, 
absolutamente necesarias para salvar el total organismo. Padres 
y educadores (los buenos Grobiernoshacen obra de educación co­
lectiva) se ven precisados en ocasiones á aplicar una ortopedia 
moral para evitar las desviaciones de la normalidad y restable­
cer el equilibrio perturbado y degenerador.

En suma: al cuidar física y moralmente del niño velamos 
por la regeneración de la raza. Sano ó enfermo, anormal ó 
inteligente, abandonado ó delictuoso, el niño necesita siempre á 
su lado amor y ternura. Estos Congresos lo proclaman, contri­
buyendo de este modo á crear los vigorosos lazos de solidari­
dad, caridad y bondad hacia los débiles y los desgraciados.

Por esta causa me siento honradísimo al ostentar en esta 
Asamblea la representación de España, mi cara y amada 
patria, que ha sufrido mucho, quizá demasiado; pero su sere­
na resigaación ante la desgracia no la ha agotado, pues en 
su corazón palpitan esos sentimientos regeneradores. Puedo 
afirmaros que es generosa, noble y buenft, y todos cuantos sos­
tengan lo contrario, pretendiendo conocerla, la calumnian á 
sabiendas.

España ama el progreso, trata de estudiar, y ahora más que 
nunca, en primera línea, cuantas verdades fecundas y cuantos 
descubrimientos importantes se relacionan con el bien de la 
humanidad. Lo demuestran sus instituciones seculares de be­
neficencia y caridad, que se anticiparon en siglos pasados á 
muchas que en la actualidad existen en otras naciones, y los 
Poderes públicos y los hombres de buena voluntad trabajan 
incesantemente por la cultura nacional.

Nuestro hogar se asemeja al vuestro. Es lógico, pues uo en
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balde hemos convivido muchos años juntos, y puede comprobar­
se que en las familias formadas por elverdadero amor se hallan 
las virtudes cívicas y la abnegación necesaria para realizar fe­
cunda y noble labor, inspirados por elevados ideales...»

Las visitas á la Exposición luternacional fueron sumamente 
instructivas. En ellas pudo comprobarse lo mucho que trabaja 
Bélgica en favor de la mujer y del niño y la perfecta organi­
zación de las obras benéficas.

Diéronse conferencias muy interesantes acerca de los Tri­
bunales para niños por Madame Cartón de Viart, otra so­
bre educación doméstica, de Madame Molí Weiss, y una muy 
interesante del yerno del músico Gcevaert, referente al niño y 
la música.

En la Sección de anormales se trató á fondo este gran pro­
blema, y al presidir la Secciún tuve el houor de expresar el 
gran interés con que los especialistas españoles trabajan por 
implantar tan esencial reforma en las escuelas.

En conclusión, de lo estudiado en los Congresos de Higiene 
escolar y Educación familiar se deduce que existe un gran mo­
vimiento de opinión favorable á la infancia y que los esfuerzos 
de los filántropos, médicos y maestros se dirigen principal­
mente á que los padres de familia y los Gobiernos se interesen 
por los vitales problemas tratados en dichos Congresos.

Por lo que respecta á España, fuerza es convenir que no ha 
permanecido indiferente á dicho movimiento. La historia de­
muestra que nuestra patria inició grandes mejoras en benefi­
cencia y que en la actualidad hay un núcleo vigoroso de per­
sonalidades que trabajan por la regeneración de la raza, física 
y moralmente. Deber de todos es contribuir con su simpatía y 
con su apoyo á esta obra patriótica de interés internacional, 
cuyos puntos principales han sido tratados en estas modestas 
reseñas.

Manüei. de Tolosa. Latous.

en
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INFORMACIONES DE *PRO INFANTIA»

Los Comedores áraíuifos.

Vamos á ocuparnos de uno de los más útiles y simpáticos 
Centros que funcionan en la Corte, y al cual hemos prestado 
profunda atención. Claro es que el valor ótico de la obra be­
néfica, efectuada con discernimiento y encaminada á enjugar 
dolores humanos, es esencialmente el mismo en todos los as­
pectos; pero es indudable que, sin saber por qué, existen algu­
nas que nos atraen con singular encanto por su sencillez y su 
gran conveniencia social.

Quizá en el terreno de la caridad, y según los moralistas, no 
tiene gran mérito que dediquemos elogios á aquella que nos 
produce agradable impresión, pues la virtud consiste en favo­
recer aun á lo que no nos inspira simpatía.

Pero como el cronista no puede ser filántropo ni pretende

ENTRAKDO BN LOS COUEDOIIGS
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ser apóstol, sino ua espectador que aarra lo que observa, 
cuaado se halla ante empresas útilísimas iniciadas por personas 
-de moralidad acrisolada que, aparte de sus ideas, se preocupan 
de la miseria que consume las fuerzas y las vidas de tantos 
seres inocentes,, el encargado de informar al público no puede 
por menos de recoger las entirsiastas frases de agradecimiento 
que escucha á .los que reciben el bien y lanzarlas al viento de 
la publicidad.

Les sucede á los Comedores gratuitos lo que á algunos indi­
viduos que son sencillos, sin pretensionesj que no conocen la 
farsa ni el fingimiento. Se presentan tal cual son. Esta obra 
seduce además por sus remedios indudables y porque alienta 
la esperanza de grandes desarrollos, como se ha visto en los 
demás Comedore.s gratuitos recientemente inaugurados en esta 
Corte. Es necesario enaltecerla porque realiza los más sor­
prendentes- prodigios en favor de la salud física de los recién 
nacidos. Los niños raquíticos y escrofulosos, que tanto abun­
dan entre la clase pobre, participan de sus grandes beneficios, 
pues 611 ellos encuentran, por conducto de sus madres, el res­
tablecimiento de su salud.

nde Sabiendo que D. Francisco Javier Oliva es el primero que 
concibió la idea de implantar en España los Comedores gra­
tuitos, deseábamos conversar con tan insigne bienhechor á fin 
de que nos diera cuenta de la manera como ha desempeñado 
su gestión y nos informara de cuanto puede tener interés ge­
neral respecto á la historia, régimen de vida y estado actual 
de su obra.

A tal objeto le requerimos tan insistentemente, que accedió 
á concedernos una entrevista.

Es el Sr. Oliva notable abogado y uno de tantos ejemplos 
vivos que contradicen la errónea idea que tienen algunos de 
las personas eqmo él acomodadas, á quienes se Ies supone ve­
getando en la inercia, sin preocuparse para nada de las desdi­
chas ajenas ni de buscar remedios que curen ó sirvan de leni­
tivo á esa enfermedad grave del organismo social que todos 
vemos y palpamos.

Persuadido de que es necesario atajar la dolencia, y avivado 
por un sentimiento generoso, ha puesto toda su alma honrada
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y noble, su experiencia, sn voluntad y  su dinero en beneficio 
do la hospitalaria empresa.

—Aunque me cabe la satisfacción de haber sido el fundador 
de los Comedores gratuitos en Madrid, considero rasgo de 
vanidad hablar de lo que ya pasó— nos dice el Sr. Oliva.

—Nos parece bien su modestia —le replicamos—, pero ten­
dríamos una viva curiosidad en conocer la vida interna de los 
Comedores,

—Estoy á sus órdenes.
—¿Cuándo y cómo se fundó el Patronato?
—Piados en nuestros sentimientos, en nuestros deseos de 

hacer el bien, constituimos esta institución, que tiene para mí 
el recuerdo inolvidable y gratísimo de haber sido fundada en 
los días en que las muchedumbres, embriagadas por risas y ale­
grías y vistiendo sus cuerpos grotescamente y cubriendo sus 
caras con las mascarillas de seda ó de cartón, dábanse al re­
gocijo y á los placeres mundanos, sin acordarse de los que al 
otro lado de la fingida dicha ven frente á frente la vida con 
sus tristezas y miserias.

«Nosotros también nos divertimos; nosotros también goza­
mos las alegrías de las carnestolendas; pero no siendo egoís­
tas, no siendo ambiciosos, no quisimos el bien para nosotros 
solos, y el que pudimos lo repartimos entre quienes se hallaban 
necesitadas do él: entre las pobres madres que ven morir de 
hambre á sus hijos Pué tan bien acogida esta iniciativa, que 
inauguramos el primer Comedor el 2 de Abril de 1906. Con 
toda verdad debemos decir que los Comedores gratuitos se 
fundaron para hacer un bien muy grande, y lo van consiguien­
do; se fundaron para dar de comer y de cenar diaria y gratui­
tamente á toda madre, en funciones de nodriza, quo por falta 
de recursos no puede alimentarse, «i alimentar, por consi­
guiente, á su propio hijo: se fundaron para evitar en lo posible 
el que la madre desgraciada tuviera que abandonar á su hijo 
y depositparlo en el torno de la humanitaria Inclusa. Y alaban­
do como se merece esta Institución, de origen francés, alaba­
mos también los Comedores gratuitos; porque si la Inclusa re­
coge á espaldas del mundo los niños de madres desalmadas 
tinas y necesitadas otras de abandonar á sus hijos, los Come­
dores gratuitos socorren á la madre para que jamás se aparte 
del hijo querido, de ese ser inocente que sin reir alegra á los
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demás y  síq llorar y  sin abrir su boca es á veces causa de las 
más hondas tristezas de la vida.

Y añadió el Sr. Oliva, con su característica bondad: Me son 
en extremo interesantes las iniciativas del Consejo Superior 
y su acción tutelar en favor del niño. En él hemos pensado al 
iniciar la fundación, pues nuestras miradas van hacia el niño 
y nuestros brazos se hallan dispuestos á sostenerle y ampa­
rarle. Para él hacemos caridad, para él pedimos, por él nos 
desvelamos, y por el nuestra imaginación se preocupa, y por

EL COLTuR ESTÉVEZ AUSCULTANDO Á UNA MADUE

él reimos ó vertemos lágrimas. ¡El niño! El inocente que vie­
ne al mundo y^ufre y hace sufrir porque se encuentra en él; 
el ser nacido en este mar de horribles y continuadas trage­
dias. jEl niño! Amparémoslo, sí; cuidémosle. Seamos la lan­
cha salvadora que arriba al puerto con el náufrago.

«Nosotros protegemos á la madre porque es el vehículo,'el 
medio, para que la caridad llegue al hijo que no come porque 
se está amamantando.

—¿Ha respondido el pxiblico al llamamiento de ustedes?
—Realmente no tenemos motivo de queja, sobre todo du­

rante los primeros años. Desde SS. MM. y A A. hasta las más 
humilde's personas han contribuido con su óbolo á mitigar las

•ti
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amarguras de tantas madres. Nuestras peticiones han sido en 
parte atendidas precisamente por ser inspiradas en el más no­
ble sentimiento de caridad. Se han celebrado brillantes espec­
táculos á beneficio de los Comedores.

Fueron damas las organizadoras de las fiestas, fueron cora­
zones de mujer los que se acordaron de que había madres po­
bres que con lágrimas en los ojos veían morir de hambre á sus 
hijos queridos; y con gran entusiasmo esas damas aristocráti­
cas, que se llaman las Marquesas de Squilache, Ivanrey, Mina, 
Ahumada, Condesas de San Román, Torre Arias, Albiz, y viu­
da de Torrejón, y señoras de Iturbe, Dato y Allendesalazar, 
nos han ayudado al completo éxito de las fiestas.

Calló unos minutos el Sr. Oliva, se dirigió á su mesa de des­
pacho y, barajando papeles, nos mostró los reglamentos del 
Patronato y las cuentas de gastos e ingresos, llevadas con una 
escrupulosidad exagerada, de las cuales resulta que desde el 
año 1906 hasta la fecha se han gastado cerca de 46.000 pesetas, 
y han sido criados 1.200 niños.

—A pesar del éxito obtenido hemos luchado y luchamos ac­
tualmente con algunas dificultades que nos apenan, entorpe­
ciendo nuestra desinteresada labor —replicó con acento de 
amargura. Hasta personas significadas por su alta posición 
han censurado el procedimiento sencillo y humanitario que se­
guimos, el cual consiste en atender en el acto y dar de comer 
á cualquier madre pobre sólo con presentarse en el Comedor 
llevando en sus brazos el pedazo de su alma. Nada de solicitu­
des, ni papeletas, ni bonos, ni recomendaciones. Hacemos el 
bien con absoluta libertad y sin exigir que la madre sea casa­
da, viuda ó soltera. Queremos la caridad amplia y libro, sin 
imposiciones de nadie y tal como nos la dicta nuestra alma.

Como habíamos abusado excesivamente de la cortesía y grau 
amabilidad del Sr. Oliva, nos despedimos de él, prodigándole 
efusivas felicitaciones, que recibía agradecido tan cumplido ca­
ballero, pero con la impasibilidad propia de quien se halla su­
mido en el desaliento y en la duda. Al estrechar su mano nos 
pareció adivinar que allá en el hondo de su espíritu fiotaba 
como un ensueño la memoria de éxitos pasados, que su pesi­
mismo juzga que no han de volver.

qu
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Por persuasivas que sean las explicaciones recibidas, nada 
sera tan convincente como girar una visita al primer Comedor 
gratuito.
 ̂ Sabiendo que á las once y media de la mañana es la hora se-

T lr  j madres, nos encaminamos hacia
el Madrid viejo, á la calle de Mesón de Paredes, nüm. 8S, Co­
legio de San Alfonso, que es el local destinado al efecto.

Al acercarnos á aquella casa de recios muros, y después de 
hacer girar sobre sus goznes las hojas del portalón, penetra­
mos en un gran patio, donde no se ven árboles, fuentes y flo­
res, sino elevada gruta mística que oculta una Virgen. Al fon­
do, amplio y desnudo parral, de cuyos vástagos cuelgan vellu­
das tiras.

E l  aspecto es triste, pues parece que el viento y la lluvia 
son los únicos huéspedes del caserón. Pronto nos convencemos 
de lo contrario. En las ventanas asoman numerosas cabezas 
iemenmas. Son niñas alegres que se entretienen en inocentes 
distracciones cantando en las galerías del colegio, recluidas 
por el mal tiempo. Sus miradas escudriñadoras se fijan en nos­
otros con íntima curiosidad, que aumenta al ver al ordenanza 
que nos acompaña cargado con los trebejos fotográficos

Adivinando sus deseos, las damos á entender que por’ahora 
no va nada con ellas ni con la casa que las alberga.

Sale á nuestro encuentro el Dr. D. Antonia Estóvez, ilus­
trado Médico-director facultativo del primer Comedor gratui­
to y valioso cooperador del Sr. Oliva.

Con su proverbial afecto nos invita á pasar adelante. Pene­
tramos en un vasto salón, convertido en refectorio, donde apa­
recen largas mesas de mármol ocupadas por 15 mujeres que 
tienen pegados á sus pechos, no ya 15, sino 20 niños que ha­
cen como ellas por la vida.

Las buenas mujeres nos saludan, pero sin dejar de prestar 
atención al plato que tienen delante. Extrañados por la enor­
me cantidad de comida que se les sirve, el Dr. Estévez nos 
dice con tono de satisfacción: «Celebro infinito lleguen ustedes 
en tan oportuno momento.» Y cogiendo uno de los platos lleno 
hasta rebosar, nos lo enseñó, añadiendo: «Además de los gar­
banzos hay 120 gramos de carne, 50 gramos de tocino, chorizo 
y patatas. Se les da un panecillo y una copa de vino, y tengo 
el proposito de substituir más adelante el vino por Ja cerveza
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que aumenta la secreción láctea. Por la tarde comen sopa, un 
plato de verdura y un guisado con 120 gramos de carne, pan 
y vino. Se procura que la alimentación sea abundante y nutri­
tiva. Está demostrado que los platos más sencillos son los más 
convenientes, obteniéndose de ellos el máximum de efecto 
útil. Por ejemplo, el caldo de legumbres ó con pan ba tenido 
siempre gran éxito.»

Al advertir que aquellas infelices mujeres, en medio de sus 
penas, estaban risueñas, alegres y comiendo desaforadamen­
te, repuso el infatigable Director facultativo: «¡Ah!, es que 
esas pobres madres desgraciadas dejan de serlo cuando se sien­
tan en estas mesas. Las que tienen á sus maridos enfermos ol­
vidan sus penas; las que están unidas á hombres viciosos, sus 
amarguras, y todas comen con gran ansia, agradecidas y con­
tentas, porque ven que la alimentación que se les proporcio­
na asegura la vida de sus enfermos y débiles hijos.»

—¿Y á cuánto asciende el coste diario de las dos comidas 
que se da á cada mujer?

—Incluyendo el gasto general de todo, con el menaje, re­
sulta en 1,30 pesetas. Quisiéramos que el público se entere de 
este precio para que toda persona caritativa que desee en de­
terminado día sufragar una ó varias comidas pueda hacerlo 
sabiendo de antemano el importe de la limosna.

Como elogiáramos lo que nos había expuesto el Sr. Oliva 
acerca de la facilidad dada para la admisión do madres, el 
Dr. Estévez confirmó tales manifestaciones agregando: «La 
más amplia tolerancia impera en las admisiones. Después de 
admitida se inscribe el nombre de la madre y el de sus hijos, 
así como la edad de éstos, con el fin de evitar engaños. Luego 
es reconocida para comprobar debidamente si en efecto está 
criando. Si así ocurre, previo análisis detenido de la leche, se 
le extiende su hoja clínica, y seguidamente, si no hay plaza 
vacante, pasa á ocupar su número en el turno riguroso de as- 
pirantes. Para evitar abusos se giran visitas de inspección 
domioiliaxia, á fin de cerciorarse del estado lastimoso de la 
madre.

»Del turno de aspirantes pasa la necesitada á ocupar su 
plaza efectiva tan pronto cgmo una queda libre, pasándosele 
el oportuno aviso para que pueda sentarse á recibir el ali­
mento; y el mismo día en que ingresa de hecho es repesado
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el niño, operación qne se repite todos los meses para ver el 
adelanto de la criatura y comprobar si en. efecto la madre re­
sulta nutrida. Y comiendo sigue hasta que el niño cumple 
doce meses de edad, que es el período de lactancia señalado 
por los Estatutos, y en cuyo tiempo ya puede alimentarse sin 
necesidad del pecho.»

—¿Quiere usted decirnos, doctor, cuál es el origen de estos 
Comedores?

—Francia fue la primera nación que concibió la idea. Un 
modesto instituto constituido en París por Heuri Ooullet. 
V C E u v re  d e  l ' a l l a i t e m e n t  m a t e r n e l , se inauguró al público el 
año 1904. Los comienzos fueron bien precarios, pues su capi­
tal inicial no excedía de diez francos. No tardó, sin embargo, 
en abrirse camino. A los pocos meses fundábanse r e s t a u r a n t  
para madres pobres en los barrios de Monffetard, Montmar- 
tre, Plaisance y en los Grandes Garrieres, gracias á loa subsi- 
vios procedentes de donativos particulares y á las subvencio­
nes del Ministerio del Interior y del Municipio parisiense. Hay 
Comedores, como el de BellevUle, que proporcionan cerca de 
400 comidas semanales. He presenciado el caso de algunas 
que al lactar á su segundo hijo se presentan de nuevo en el 
r e i t a u r a n t  solicitando plaza, yetado acompañadas de su pri­
mer hijo, que rebosa salud y vida. Está demostrado que la 
mortalidad de los niños que han frecuentado los r e s t a u r a n t s  
gratuitos ha sido en París de un 3 por 100, al paso que el pro­
medio de defunciones infantiles es el de un 17 por 100. Como 
hecho evidente de lo importante que es la obra de Henri 
Coullet, conviene saber que se hallan constituidas otras aná­
logas en distintos departamentos de Francia, y en Londres, 
Berlín, Bruselas, Turín, Niza, etc.

«España, á pesar de todo, no ha ido tan atrasada en esta 
cuestión, pues á los dos años de creados los Comedores france­
ses se instalaron los nuestros, sin apoyo ni protección oficial, 
confiados únicaóiente en nuestras fuerzas y en el favor de los 
suscriptores.» Al hablar de éstos prodigó nuestro buen amigo 
grandes elogios á todos ellos, y especialmente al interés 
demostrado por las señoras de la Junta del Patronato que 
visitan con frecuencia los Comedores, dando con ello una prue­
ba más de la necesidad, tantas veces aconsejada por nuestro 
sabio maestro el doctor Tolosa Latour, de asociar á toda obra
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benéfica á la mujer, que con sti delicadeza de sentimientos está 
siempre dispuesta á tender su redentora mano en provecho del 
desvalido.

Después de las precedentes observaciones, que atentamente 
escuchamos de los autorizados labios del insigne médico, que 
no sólo se desvive por el buen funcionamiento del Comedor, 
sino que reúne frecuentemente á las madres, instruyéndolas, 
dándolas consejos higiénicos de puericultura práctica, pasó 
á narrarnos hechos emocionantes que concurren en las soco­
rridas, los cuales constituyen un verdadero poema de lágrimas 
y tristezas. Consignemos algunos dignos de ser conocidos. No 
ha mucho se presentó una madre pidiendo ser socorrida. Cuan­
do ya estaba extendida su hoja clínica, aparece otra madre es­
cuálida, cadavérica, diciendo que había dado á luz tres criatu­
ras. La primera mujer, que se hallaba dispuesta á entrar en el 
Comedor, se detuvo y dijo al doctor Estévez: «Conozco á esta 
pobre, y sé que está en la mayor miseria. A mí no me faltan 
unas patatas; y puesto que queremos caridad para todas, empe­
cemos nosotras también por practicarla». Y cedió su lugar con 
una generosidad incomparable.

En conciencia, debemos decir, después de examinada esta 
nueva institución española, que, por la gran necesidad que en­
vuelve, es preciso protegerla y divulgarla, puesto que bene­
ficia extraordinariamente a los niños, á esos seres desventura­
dos que nuestros ojos han visto entrar por vez primera en los 
Comedores llevando impresas en sus semblantes las huellas de 
la extenuación producida por las privaciones de quien les dió 
el ser.

No es tolerable que en medio de las actuales voracidades del 
placer y del lujo, en que los hijos de la fortuna gastan y triun­
fan, se vean con indiferencia casi vacías las largas mesas del 
primer Comedor gratuito de Madrid, mientras permanecen en 
la calle, esperando turno, numerosas mujeres, madres de niños 
macilentos y demacrados, que imploran una caridad.

Es urgente que sean atendidas esas infelices madres hun­
didas en el abismo de la miseria, y á quienes en el reparto de 
la vida sólo les ha tocado un pedazo de pan duro, un lecho de 
paja, un hogar sombrío y un traje remendado.
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Atraigamos, pues, la curiosidad del público hacia los Come­
dores gratuitos que, evidentemente, detrás de sus miradas ven 
drá el dinero, con lo cual podremos solucionar el tremendo 
problema social que llama á nuestras puertas con sonoros y 
terribles aldabonazos.

SI. G ó m ez-C a n o ,
Oficial í.® del Consejo Superior.

Apunte; ;obre la protección
á lo; tnenore; delincuente; en Bélgica.

(Conelvsión.)

Habían de ser fundados estos Patronatos en el extranje­
ro, con organización análoga á los nacionales; el elemento 
oficial, personal de la Embajada y ,Consulado y las grandes 
casas de banca formarían el elemento permanente de los mis­
mos, y los naturales de la nación á que perteneciera el Pa­
tronato, transeúntes en el extranjero, el elemento variable, que 
no sería poco numeroso, dado el desarrollo creciente que van 
adquiriendo los viajes. Ningún lazo mejor podían encontrar 
en nación extraña; los hombres de la misma nacionalidad, ni 
ningún medio mejor de conocerse, unirse y auxiliarse entre sí; 
este Patronato estaría siempre en relaciones íntimas con los 
de su nación, serviría de estímulo á los del país donde estuvie­
ra establecido ó á los de su respectiva nacionalidad; estos Pa­
tronatos guardarían estrechas relaciones y se prestarían mu­
tuos y eficaces auxilios con los del extranjero; sus ocupacio­
nes, cotqo se comprenderá, serían pocas y fáciles de cumplir; 
tampoco exigirían muchos gastos, y la creación de estos Pa­
tronatos no la juzgo difícil.

Lo hasta aquí dicho no significa que en la cuestión de Pa­
tronatos no se hayan presentado otras dificultades (dejaría de 
ser obra humana si así hubiera sucedido); lo que quiere decir 
68 que inmediatamente después que las dificultades se presen-
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tan, se aplican los medios de resolverlas, y si éstos no dan el 
resultado apetecido son inmediatamente substituidos por otros, 
guiándose siempre por el deseo de hacer el bien, poco expuesto 
á equivocaciones.

Los Comités de Patronato funcionan en Bélgica de acuerdo 
y con el auxilio de los Tribunales de Justicia, de la Administra­
ción y de los Directores de las Escuelas de Beneficencia. Pro­
ponen los patronos con quienes puede estar colocado el menor 
delincuente, hacen informes anuales sobre la conducta seguida 
por sus protegidos y ejercen la vigilancia sobre éstos, función 
altamente social y civilizadora.

El informe del Comité de Nivelies correspondiente al 
año 1906, página 5, nos dice: oLos miembros de esta sección 
(Comisarios-Delegados) visitan, á lo menos una vez por año, 
todos los niños y adultos colocados con la intervención del Co­
mité. Estas visitas se hacen de improviso, á fin de que patro­
nos y alumnos no puedan prepararse.

tos Inspectores conversan con el patrono y su familia fue­
ra de la presencia del niño, y esto, á fin de conocer su manera 
de opinar en relación coa éste.

Investigan en seguida el modo como es tratado el niño, el 
medio en que vive; procuran averiguar ai el protegido está sa­
tisfecho de su patrón; velan por que todas las condiciones de la 
colocación sean cumplidas, y principalmente, por que el niño 
sea empleado en el trabajo convenido. Con esta ocasión mues­
tran al protegido cómo la Sociedad se interesa por él; le acon­
sejan que se conforme con las recomendaciones del patrón y 
del individuo del Comité e.specialmente encargado de visitarle 
y corregirle.

Lo dirigen confortantes palabras para ffersuadirle á que 
sig% la buena vía que se le traza, á que trabaje con celo, para 
hacerse más tarde un obrero honesto y dichoso.»

Existen Comités de Patronato en las principales localidades 
del país con el objeto de continuar la obra comenzada por la 
Escuela de beneficencia: obra de moralización y de corrección 
de la juventud abandonada ó extraviada. Una de las misiones 
principales del Patronato es buscar colocaciones á los alumnos. 
Cuando los Comités de Patronato han encontrado personas: 
artesanos, agricultores ü otras, que, á juicio del Comité, reúnen 
las condiciones deseadas para que seau buenos y honestos pa-
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tronos, envían á los Directores los boletines que indican todas 
las condiciones á que han de subordinarse los alumnos. El Di­
rector examina con cuidado si son favorables: en la afirmativa 
solicita la autorización de la Administración, y ,  una vez obte­
nida, avisa al patrono ó al Comité el día y hora de llegada del 
alumno, quien irá acompañado de un encargado. El Director 
desempeña la misión del Patronato para los alumnos que ha 
colocado eu los alrededores del Establecimiento, cuidando de 
que los patronos cumplan fielmente los deberes á que se han 
obligado para con los alumnos, asegurándose principalmente 
de que los alumnos están convenientemente tratados, que su 
salario se deposita regularmente en la Caja de ahorros y' en la 
Caja de retiro; que su régimen alimenticio es substancioso y 
suficiente; que su ropa y objetos de cama están limpios, y que 
su educación moral y su instrucción profesional no están des­
cuidadas. El Director envía anualmente á la Administración 
central un informe por cada alumno que coloca (1).

La eficacia del Patronato depende en gran parte de la inte­
ligencia, del celo y de la autoridad moral de las personas que 
están encargadas de ejercerle. La responsabilidad que incumbe 
al Ministro exige que éste tenga la cerleza de que los corres­
ponsales del Oomite de Patronato, por su posición social, su 
independencia y su abnegación, están en condiciones de ejer­
cer su misión; que, especialmente los niños, pueden tener libre 
acceso cerca de ellos; que el territorio sobre el qual ejercen su 
vigilancia no está de tal modo esparcido que la haga ilusoria. 
Sólo con esta condición puede confiárseles la suerte de los 
alumnos de las Escuelas (2).

Cuando el niño es pequeño, que su carácter es aún maleable, 
que recibe fácilmente las impresiones del medio en el cual vive, 
debe mirarse la colocación, sobre todo, como medio de educa­
ción propia que asegure al niño las alegrías de la vida de fami­
lia, de las cuales, con frecuencia, ha estado privado. No basta 
que la familia á que se confia un pequeño sea honrada y que 
el Jefe de la casa ejerza un oficio que enseñará al alumno; es 
necesario además que las condiciones de la colocación sean 
tales que el niño pueda ligarse á esta familia.

(1) Eeglamento de las Escaelas de Bsneficencia del Estado. Artioalos 253 v 
d i^ u ie i j t e s .

(2) Oironlar del Ministro de Justicia de 27 de Diciembre de 1894.

Ci
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Sin entrar en los detalles de las consecuencias de aplicar 
esta regla, es esencial, sî n embargo, notar que las colocaciones 
de niños no pueden tener lugar, por regia general, más que 
en casa doude hay madre de familia. Conviene además que 
la familia del patrono se halle formada de tal suerte que el 
niño sea considerado como parte de la familia.

Se sigue de aquí que la patrona pagará los gastos de vestir 
al niño y, eventualmente, los gastos de instruirle; inculcará 
en el niño el espíritu de orden y de economía y le dará perió­
dicamente gratificaciones que el mismo niño llevará á la Caja 
de ahorros (1).

La circular de 18 de Octubre, de 1896 prohíbe la colocación 
de los alumnos con patronos que tengan taberna y la coloca­
ción mediante anuncios en los periódicos, salvo esta líltima 
en el caso de que el termino de permanencia del alumno á dis­
posición del Gobierno esté á punto de expirar.

En uno de los apéndices que figuran en el informe ó me­
moria auual, correspondiente al año 1906, del Comité de Ni- 
velles se enuncian las condiciones á que deben ajustarse los 
qne reciben los niños que dicho Comité les confía. Son éstas:

1. ® Desde el punto de vista material:
Conviene que el niño tenga:
Un cuarto para él solo, limpio y bien ventilado.
Una cama para él solo.
Vestidos limpios, en buen estado.
Alimento sano, suficiente.
2. ® Desde el punto de vista moral:
Importa que sea tratado con dulzura y bondad; que se le 

'üculque el gusto del trabajo, así como sentimientos de probi­
dad, de orden y de economía; que, en una palabra, encuentre 
donde se le coloca buenos consejos, buen ejemplo, vigilancia 
y medidas de paternal autoridad. Se recomienda expresamente 
á los patronos que, bajo ningún pretexto, reprochen á los pro- 
tegidos la conducta anterior de éstos ó la de sus padres.

3. ® Desde el punto de vista profesional:
Es necesario que frecuente el pupilo la escuela hasta los 

catorce años, y que aprenda en seguida un oficio.

(1) Circular de 8 de Febrero de 18!I5
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4. ° Las condiciones pecuniarias de la colocación se deter­
minarán, cuando haya lugar, por contrato separado.

5. ° Toda enfermedad, lesión accidental, insubordinación, 
indocilidad, mala conducta, debe ser señalada coii urgencia al 
Sr. Delegado del Comité encargado especialmente del pro­
tegido.

N u e s t r o  D e l e g a d o  s e  p o n d r á  e n  r e l a c i ó n  c o n  n o s o ty 'o s  y  n o s  
d a r á  t r i m e s t r a l m e n t e  n o t i c i a s  s o b r e  l a  s i t u a c i ó n  m a t e r i a l  d e  
v u e s t r o  p r o t e g i d o .

6. ° Toda reclamación debe dirigirse al Sr. Presidente del 
Oomite de Patronato de Niños moralmente abandonados en 
Nivelles, ó al miembro especialmente encargado de la vigilan­
cia del protegido.

El Ministro de Justicia apreciará si conviene dar á conocer 
a las familias que lo pidan la dirección de los patronos con 
quienes están colocados los hijos ó parientes (1). Como cuando 
está en la escuela, los padres no tienen ninguna autoridad so­
bre los alumnos colocados en aprendizaje.

Los Comités de Patronato deben avisar, sin tardanza, al 
Ministro de Justicia de todo caso de enfermedad, así como de 
todo accidente que sobrevenga á los niños colocados en apren­
dizaje por sus cuidados, á fin de que el departamento de Jus­
ticia pueda, si el caso lo exige, advertir á los padres ó tutor 
del niño (2).

La correspondencia que dirigen y reciben los alumnos, ya 
en la escuela, ya colocados en aprendizaje, es visada por el 
Director ó el individuo del Comité especialmente encargado 
de su protección, excepción hecha de las cartas que el alumno 
dirija al Ministro de Justicia, al Comité Central de Patronato 
ó á su antiguo Director, y de las que reciba llevando en el so­
bre el sello de estas autoridades.

El Patronato no ejerce su acción oficial cerca del alumno 
que esta en ei servicio militar; pero, lo mismo que el patrono 
y el Director de la escuela, permanece, mediante uno de sus 
individuos, en relación con el alumno, le recomiendan al Pa­
tronato de la ciudad donde esté su destacamento, utilizan los 
servicios de los miembros del Patronato que sean militares y

(1) Circnlar de 27 de Diciembre de 169á. 
{‘¿) Circular de 5 dt) Febrero de 1892.
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le facilitan una colocación cuando su servicio militar ha con­
cluido.

El individuo del Comité especialmente encargado de la pro­
tección y custodia de un alumno colocado en aprendizaje debe 
dirigir auu;Jniente al Ministro de Justicia un informe sobre 
dicho alumno contestando al siguiente cuestionario oficial:

1. ° Estado de salud;
2. Alcoba (¿tiene una habitación separada?, ¿una cama 

para él solo?; ¿con quién comparte su cuarto ó su lecho?);
3. " Vestido y alimento;
4. ° El alumno ¿frecuenta la escuela?, ¿hace progresos?;
6.° ¿Aprende un oficio?;
6. ° ¿Cuál?;
7. ° ¿Quién es su patrón?;
8. ° ¿Cuál es su salario?;
9. El patrono ¿esta satisfecho del alumno?;
10. El alumno ¿se queja del patrono?;
11. Si el alumno no aprende un oficio, ¿en qué trabajos se 

ocupa?;
12. ¿Es considerado como de la familia y guardado por 

afección, ó el interés es el único móvil del patrono?;
13. El alumno ¿tiene buena conducta?;
14. ¿No bebe?;
15. ¿Economj.za? ¿A cuánto asciende lo que ha depositado 

en la Caja de ahorros?;
16. Su porvenir ¿parece asegurado?;
1¿. Observaciones particulares, principalmente sobre las 

quejas que formule el alumno ó de que éste sea objeto; 
toiJS. El corresponsal del Patronato ¿estima que la situación 
de armonía que ha justificado la colocación se mantiene, ó 
propone que el alumno deje la colocación ó que vuelva á la 
escuela?

Los resultados de esta acción caritativa, tenaz y provechosa 
del Patronato han sobrepujado los esfuerzos realizados para 
alcanzarlos y las má̂  halagüeñas esperanzas.

Desde 1888 hasta el 31 de Diciembre de 1900, los Comités 
habían colocado, especialmente en el campo, 3.806 niños, de 
los cuales solamente una décima parte debió volver á la Es­
cuela de Ceneficencia. Solamente el cantón de Herenthals ha­
bía colocado 155 niños, del 12 de Agosto de 1891 al 31 de Di-

í\
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ciembre de 1906, sin que hubiera necesidad de devolver á la 
Escuela más que 44. El Comité de señoras de Bruselas colocó 
en quince años, y en instituciones apropiadas á la situación 
particular de cada protegida, 45 jóvenes; la Sección de Protec­
ción ala Infancia colocó, en 1906, 36 niños.

Respecto á la conducta de estos pequeños obreros, veamos 
algunos datos;

Preparados ya en los trabajos agrícolas en las Escuelas de 
Beneficencia, sabiendo cuidar los caballos, las bestias y orde­
ñar las vacas, son muy buscados y apreciados por los grandes 
colonos del cantón; llegan así, por una transición fácil y di­
chosa, á su libertad definitiva, teniendo ya una posición ase­
gurada que les permite ganar fácilmente su vida y poseyendo 
una cartilla de la Caja de ahorros de algunos centenares de 
francos.

Otros alumnos han sido colocados en aprendizaje en Bruse­
las, en casa de carpinteros, zapateros, sastres ú otros industria­
les. Podemos felicitarnos de los buenos resultados obtenidos 
de esta manera... Sin embargo, este género de colocaciones 
presenta serios inconvenientes. La residencia en la ciudad es 
perjudicial para estos jóvenes, cuya fuerza de voluntad no es 
siempre muy grande, y á quienes malos compañeros arrastran 
con bastante facilidad lejos del buen camino...

En fin, los menores, entre ellos un cierto número de huér­
fanos, de nueve á doce ó catorce años, están colocados en el 
campo.

Salvo raras excepciones, encuentran en sus patronos una 
verdadera familia, sn conducta es muy satisfactoria y se de­
claran muy contentos con su situación. ato

A veces el Comité autoriza la visita de los padres, y hemos 
recibido muchas veces, de estos tlltimos, cartas en las que se 
muestran ntuy agradecidos de la manera como sus hijos esta­
ban colocados y tratados.

Estos niños continúan en casa de sus patronos, frecuentan­
do la Escuela municipal, y hacen su primera Comunión con los 
niños del pueblo (1).

Sucede muchas veces que un alumno puesto en libertad añ­

il) Honry Ds Le Coart, en el informe presentado al Comité de B.neelas, 
correspondiente al año lS9á. Fége. 12 y  eignientes.
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ticipadamente y entregado á sus padres ha vuelto voluntaria- 
meute á casa de su patrono, pidiendo ser recibido de nuevo en 
la oasa de éste (1).

Cerca del 27 por 100 de los alumnos colocados en aprendi­
zaje han quedado como criados libres en casa de su patrón... 
Con frecuencia los patronos se unen al niño que se les ha con­
fiado como á sus propios hijos. Hemos visto pedir con insisten­
cia que se les dejase un niño enfermo que, lejos de poder pres­
tarles aJgán servicio, era para ellos una carga.

Un patrono, gracias á sus consejos y á sus anticipos, ha he­
cho que su aprendiz, casado en el país, posea un pequeño oor- 
tijo, de uu valor de 4.500 francos y tres bestias (2).

La mayor parte de los Comités de Patronato se dividen en 
secciones que se ocupan: l.°, de la protección á la infancia; se­
gundo, del Patronato de condenados; 3.°, del Patronato de 
vagabundos y de mendigos; 4.°, del Patronato de alienados.

Algunos, como el de Nivelles, celebran reuniones íntimas 
de protegidos.

Las reuniones íntimas de los protegidos no han sido insti­
tuidas solamente para su distracción y su divertimiento; deben 
tener un objeto moral y humanitario mucho más elevado:

1. ® El Comité ha querido, reuniendo á menudo estos niños, 
enseñarles á conocerse, á amarse, á prestarse mutuo apoyo, á 
constituir, en una palabra, una verdadera familia, que substi­
tuye para ellos á los paires desaparecidos ó indignos.

2. ° Estableciendo entre protegidos y vigilantes, frecuen­
tes relaciones, debe proporcionar á estos últimos ocasión de 
conocer los niños, estudiar sus caracteres, descubrir sus defec­
tos. Puede esperarse así que, por sus buenos consejos, por sus 
observaciones paternales y, caso necesario, por las repren­
siones, estos miembros vigilantes llegarán á dar vida y á des­
envolver las tendencias hacia el bien, á reprimir los malos 
instintos, á procurar á cada niño las cualidades morales que 
deben encontrarse en el hombre honrado.

3. ® Crea, entre estos pequeños desheredados y los únicos

(1) Andrés Gnillery, en su informe presentado al Comité de Bruselaa, co­
rrespondiente al año 1898. Pég. 9.

(2) E. Comet. Informe presentado al Comité de Brnselas, correspondiente 
al año 1910. Pég. 6.
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apoyos que tienen en el mundo relaciones bastante íntimas, 
para que estos niños cesen de considerar á los miembros del 
Comité de Patronato como extraños y no vean en ellos más 
que protectores cariñosos, de quienes podrán tener recursos 
cada vez que tengan necesidad de consejo ó de apoyo, sobre 
todo cuando hayan tropezado, más tarde, con las dificultades 
de la vida (1).

Otros, como el de Verviers, han creado colonias para alber­
gar niños martirizados por sus padrastros, y otros cuyas ma­
dres no podían cuidar; y Escuelas destinadas á los niños anor­
males. •

Y todos vigilan, protegen y corrigen los alumnos de las Es­
cuelas de Beneficencia que disfrutan de libertad condicional 
confiados á sus padres ó tutores; y han creado Cajas de ahorro 
y de retiro para sus protegidos.

Ŷa que nos atrevemos á contar— y frecuentemente con ra­
zón, la experiencia está para probarlo— con la enmienda de 
un hombre hecho (ha dicho la Sra. Vlocberghs), que tiene tras 
sí todo un pasado reprensible, que debe luchar con el hábito 
del mal, ¿no podemos con más justo título fundar esperanzas 
de mejora sobre un ser muy joven, considerando que el núme­
ro de sus años de existencia no puede haber permitido al vicio 
echar en su corazón raíces profundas y arraigadas? Todos los 
que intentan salvamento de niños estarán de acuerdo con nos­
otros para decir que en estos pequeños se encuentran recursos 
verdaderamente extraordinarios y que rara vez hay que de,- 
sesperar, cuando, después de haberlo juzgado posible, se ha 
emprendido el rehabilitarlos. Los progresos que un niño rea­
lice serán intermitentes, hasta nulos, durante meses; después 
de haber intentado loables esfuerzos para conducirse bien, le 
bastará un mal encuentro, un día festivo, con un permiso’de 
algunas horas, para volver á caer en las faltas de que se le 
creía curado. Sus protectores, su patrón, todos los que se in­
teresan por él, no pensarán esperar casi nada. Y, sin embargo, 
SI se usa con él una larga paciencia, una dulce firmeza, se verá 
la verdadera mejora aparecer un día, aparecer, tal vez, en el 
momento en que se estaría tentado de abandonar la empresa

(1) Informe del Comité de Nivelíee, correspondiente al año 19C6 Paffi- 
nas 11 j  12. *
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tan labotiosatnento perseguida. Este heclio, tantas veces com­
probado, debe darnos confianza y ánimo; si á veces la tarea es 
ruda, la obra es .bastante bella para merecer que nos consa­
gremos sin descanso á esta conquista de la infancia, que es 
el medio seguro de venir en ayuda de la humanidad (1).

Las Sociedades para la protección de los niños mártires tie­
nen por objeto defender la persona moral y física de los niños 
contra e! abandono, la incuria, la miseria, la explotación, los 
malos tratamientos, la mala educación, los ejemplos inmora­
les... á que pueden estar expuestos por parte de sus padres ó 
de las personas encargadas de su Custodia. Delatan á la Justi­
cia los hechos cometidos contra los niños y que caen bajo la 
aplicación de las leyes penales. Buscan y dan hospitalidad á los 
que deben ser separados del influjo ó de la persecución de sus 
familias, y á los niños que, por haber cometido delito, debe­
rían permanecer en prisión, mientras se celebraba el juicio co­
rrespondiente, si estas Sociedades no le apartasen del desastro­
so influjo de la cárcel. Los primeros, á más del alimento, ves­
tido, cuidados domésticos y facultativos, reciben educación es­
colar, moral y profesional.

Existen estas Sociedades especiales en Bruselas, Amberes, 
Lieja y Gand, En muchas otras poblaciones, como Verviers, 
Mons, Charleroi, Nivelles, el Comité de Patronato k  encarga 
también de proteger á esta categoría especial de desgraciados.

La Sociedad para la protección de la iufania anormal está 
dividida en dos secciones: una se ocupa de mejorar la situación 
de los idiotas, débiles de espíritu, epilépticos, desviados mora­
les, etc., practicando informaciones, haciendo estadísticas, to­
mando parte en Congresos, haciendo estudios especiales, soli­
citando de los poderes públicos reformas que preparar, intere­
sándose por la creación de Institutos especiales; y la otra 
atiende y cuida durante los años de aprendizaje á los alumnos 
salientes de las Escuelas de educación especial', tratando de 
ayudarles y de encontrar en la vida cuanto les sea conveniente.

La Sociedad se creó en Bruselas; estableció sucursales en 
Amberes y Verviers, y consiguió muy pronto que se funda­
ran varias Escuelas especialmente destinadas á niños anorma-

?>* (1) Informa dd Comité do Broselaa, correspondiente al año, 181)6. Póei- 
nas 16 r 17.
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les, donde señoritas de vocación y paciencia sin límites están 
consiguiendo sorprendentes resultados.

No quiero terminar estos apuntes sin enviar un cariñoso sa­
ludo y la expresión de mi reconocimiento más sincero á los 
Sres. Prins, Inspector general de Prisiones y Profesor de 
Derecho penal en la Universidad de Bruselas; Thiry, Profesor 
de la misma asignatura en la Universidad de Lieja; Jaspar, 
Abogado y Secretario de la Comisión Real de Patronatos; 
Lévoz-, Abogado y Magistrado honorario; Demoor, Profesor 
en la Universidad libre de Bruselas y Secretario de la Sociedad 
para la protección déla infancia anormal; Decroly, Director 
del Instituto de Enseñanza especial y Médico adjunto de dicha 
Euseñanza en Bruselas, y á todos los Directores y Directoras 
de los Establecimientos que visité, así como á nuestro Ministro 
plenipotenciario y personal la Embajada, cuyos auxilios tanto 
facilitaron mi misión y cuyas atenciones inolvidables figura­
rán siempre entre las notas más simpáticas de mi existencia.

L ázaeo  L ábaho y  J cnqceea

Berlín, 30 Mayo 1908.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE niGIEN E
Sesión inaugural.—Fragmento del discurso 

del Doctor Tolosa Latour.

Esta meritisima Sociedad ha celebrado el día 15 del actual la so­
lemne sesión inaugural del corriente año académico.

El Sr. Belmás, Secretario general, leyó la interesante Memoria 
resumen de los trabajos efectuados en el curso anterior, y el ilustre 
Presidente, Sr. Fernández Caro, pronunció una oración apologética 
de la acción redentora de la higiene, cuyos brillantes párrafos 
aplaudió el auditorio.

El señor Ministro de la .Gobernación, que presidió el acto, ofreció

toi
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en nobles y elocuentes frases seguir la senda trazada por sus ante­
cesores en favor de la obra humanitaria realizada por la Sociedad 
Española de Higiene.

Estuvo encargado del discurso inaugural, en substitución del Doc- 
tor Pulido, el Vicepresidente de la Sociedad, nuestro Secretario 
general, Doctor D. Manuel Tolosa Latour. Su trabajo se titula L a s  
M o d e r n a s  o r i e n t a c i o n e s  d e  la  H i g i e n e , y de él reproducimos los 
siguientes párrafos, que se relacionan con la obra protectora:

«iCuán lejos aparecían los ominosos tiempos en que el recién na­
cido era abandonado en las calles! ¡Con cuánta amargura pensába­
mos en que en muchos países que se llaman civilizados aun exis­
ten corazones empedernidos que tal hacen...!

La campaña higiénica es simultánea en todas partes. La ley Rous- 
sel de 1874, donde es aplicada en Francia, disminuye la mortalidad 
de los incluseros al 7 y al 5 por 100, en tanto que en el seno de las 
familias llega al 12 y 15 por 100 en los niños cuidados por sus pa­
dres. En el Congreso se había tratado de su reforma en el sentido 
de que la inspección se generalizase á todos ̂ os niños, pobres ó ri­
cos; allí se dió á conocer la española de 1904, y he de deciros que 
pareció progresiva y completa á los competentes. Y es porque en 
ella, como recordaréis, se aúnan la acción del Estado y las iniciati 
vas particulares á favor de todos los niños desde el nacimiento 
hasta la adolescencia. En el Consejo y en las Juntas provinciales y 
locales se hallan unidas en una aspiración común; la autoridad, que 
vela, rige y castiga, y la caridad privada, que ampara, socorre y 
ama. No será, ciertamente, culpa del legislador, ni de los encarga­
dos de aplicar la ley, si tarda ésta en adquirir la eficaz sanción que 
todos desea,mos. Por mi parte, estoy convencido de que será benefi­
ciosa; la misma lentitud de su evolución me lo prueba. Debo decir 
además que en los señores Ministros de la Gobernación, dignos Pre­
sidentes natos del Consejo Superior, halló siempre el Consejo una 
cooperación leal y afectuosa. No he de citar á todos, pues parecería 
asomo de lisonja, y yo detesto la adulación; pero sí diré que el se­
ñor Ministro actual, D. Antonio Barroso, es uno de los que han he­
cho más labor protectora en favor de la infancia española.

Ojalá pueda plantear el proyectado Instituto nacional de Mater- 
•nología y Puericultura, que ha de tener parecida organización al dé 
Alemania, que hemos descripto. Además, su reciente Decreto trata 
de federar, por decirlo así, sin menoscabo de su independencia, las 
instituciones benéficas particulares de toda España. A él se debe el 
útil Patronato Nacional para sordomudos, ciegos y anormales. Re­
ciba el señor Ministro la expresión de nuestro profundo reconoci­
miento. También he de deciros que existe alguna pasiva indiferen-

."ti

43

Ayuntamiento de Madrid



642 Sociedad española de higíeae
da en muchas reffiones españolas que es do esperar se transforme 
pronto en celoso interés. Públicos son los trabajos que se realizan 
en muchas provincias, y la de Madrid es una de las primeras, como 
puede verse en la Revista oficial Pro Inpantia, órgano del Consejo 
Superior de Protección; pero repito que la buena nueva ha de di­
fundirse y propagarse mediante el concurso de todos nosotros. Sue­
len creer no pocas personas, acaso sugestionadas por declamacio­
nes pedantescas, que la Higiene y la Sociología son patrimonio ex­
clusivo de especialistas ó competentes henchidos de erudición, da­
tos, informes y otras minucias propias para entretener á los erudi­
tos. La higiene es cuestión de decoro y de sentido común; la socio­
logía, de buen sentido y de altruismo. Ambas no realizarán nada 
útil si no enfocan toda su actividad en mejorar la condición actual 
del débil, indefenso ó desvalido.

Por lo que á la higiene atañe, sus modernas orientaciones son, 
además de las ya mencionadas, cuantas revistan un carácter fran­
camente educador y protector. No es necesario insistir en ello. In­
teresa reconstruir el logar, en el cual se conserv.a y progresa la 
vida, donde la poHcia del cuerpo se efectúa, y se adquieren buenas 
costumbres y se educan los sentidos todos de modo armónico. Estad 
seguros que si el niño oyó en sus primeros años voces armoniosas y 
nobles palabras, y aprendió á distinguir y apreciar las bellezas de la 
literatura y las demás artes que elevan el espíritu, será difícil que 
le agraden lo bajo y antiestético, aun revistiendo formas aparente­
mente artísticas. El día en que conozca la juventud, en el seno de 
la familia, las le3’es de la moral sexual y los peligos de todos los 
contagios, el vicio no logrará atraer y emponzoñar la inocencia. La 
Escuela, por su parte, trasunto ha de ser del hogar, es decir, otro 
hogar simpático, en donde el pedagogo oiga al médico, y el médi­
co ¡lustre á aquél y á los padres, que han de cooperar á la gran 
obra educativa. ¿De qué servirán los reconocimientos é inspecciones 
escolares si la cooperación paternal y la del maestro faltan? Y allí 
donde el cuidado ó vigilancia no exista ó fuera deficiente, la higie­
ne se encargará de enviar á las que pudiéramos llamar H e r m a n a s  
d e  la  h ig i e n e , las que presten auxilio y consejo al que sufre, pues 
hay sufrimientos y dolores ocultos en las míseras viviendas que 
superan á las más crueles escenas de los campos de batalla. Nueŝ  
tros auxiliares espontáneos y gratuitos encargados de efectuar la 
p o l i c í a  d e l  b ie n , infatigables, celosos al combatir la mendicidad, 
que deshonra al hombre (pues en el mendigo se aúnan la miseria y 
la abyección), al perseguir los hampones de la vida trnauesca, que 
explotan la infancia abandonada, nos denuncian muchos interesan­
tes hechos de caídas remediables, señalando los sitios de mayor pe-
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ORGANISMOS OFICIALES

Ju n ta s  provin cia les y  ¡ocales.

Alicante—-ScsíOM del 24 de Octiífere.—Preside el señor Goñerna- 
dor civil. El Secretario de la Junta provincial, Sr. Alemany, ma­
nifestó que, en virtud de la renovación por mitad de los Vocales 
que constituyen la Junta, ésta había quedado formada definitiva­
mente. Dió la bienvenida á los nuevos Vocales el señor Gobernador 
civil, elogiando la labor de las señoras, que tanto pueden hacer en 
beneficio de los niños y  desheredados, con la valiosa ayuda de los 
señores Vocales.

Los Sres. Nájera y  Gadea felicitaron & los Vocales nuevamente 
reelegido ó nombrados. Después se procedió á la designación de 
las Secciones, quedando éstas constituidas por los señores elegidos 
al efecto.

Fueron luego nombrados los Vocales que habían de desempeñar 
los cargos de Vicepresidente, Secretario general y  Contador-Teso­
rero, recayendo en los Sres. D. José Gadea Pro, D. Francisco Ale­
many y  Limlflana y  D. Juan Palazón Belda, respectivamente.

Igualmente se nombró Visitadoras á las Sras. D.® Rafaela Vidal 
de Alemany y  D."" Luisa García, viuda de Molina; y  Visitadores, á 
los Sres. D, José Gadea Pro y  D. Pascual Pérez Martínez.

En vista de las circunstancias que concurren y  méritos contraí­
dos por la Sra. María del Amparo Hidalgo y  D. Antonio Muñoz 
Ao'uirre, se acordó nombrarles auxiliares de esta Junta, páralos que 
se°reelamará al Consejo Superior la tarjeta de identificación per­
sonal.

Se acordó un expresivo voto de gracias para el Doctor Esquerdo 
por su generoso ofrecimiento de 50 pesetas para dos libretas de im­
posición en la Caja de Ahorros, de 25 pesetas cada una, para un 
niño y  una niña pobres y  más aplicados de las Escuelas públicas 
de esta capital, las cuales habrán de entregarse en unión de las que 
acordó repartir esta Junta, y  que sean entregadas el día 2 de Agos­
to próximo en el paseo de Campoamor, con motivo de la merienda
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y reparto de juguetes organizada por el Excelentísimo Ayunta­
miento.

La Secretaria, con la venia de la Presidencia, puso á disposición 
do los señores Vocales de la Junta las tarjetas postales exentas de 
franquicia que lia remitido el señor Secretario general del Consejo 
Superior, pa/a que pueda darse cuenta de los actos protectores que 
en favor de los niños realicen. La Junta quedó enterada.

Se dió cuenta de las liquidaciones enviadas por el señor Admi­
nistrador especial de rentas arrendadas relativas al impuesto del 
timbre del Estado en los espectáculos públicos celebrados en esta 
capital durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre últimos.

Se acordó nombrar Inspectores del impuesto del timbre á los 
Sres. D. Trino Esplá Visconti y  D. Pedro Tomás Alemany, para 
cuyo fin se elevará la oportuna propuesta á la Dirección general del 
ramo para que sean convenientemente autorizados.

ElSr. Gadea manifestó que ai pedir las tarjetas de identifica­
ción personal para los nuevos Vocales deberá enviarse el retrato 
de los mismos al Consejo Superior de Infancia, á fin de que al fijar­
los en el lugar correspondiente de dicha tarjeta queden sellados con 
el de dicho Consejo, como mejor garantía. ,

El señor Gobernador manifestó al Sr. Gadea que las tarjetas 
de identificación referida se envían á esta Junta debidamente 
selladas.

Por lo cual, y  no habiendo otros asuntos de qué tratar, se levantó 
la sesión.

—El señor Gobernador, Presidente, en 13 de Diciembre, remite 
Jas cuentas de ingresos y  gastos efectuados desde l.«  de Julio á 22 
de Noviembre, resultando que del impuesto de 5 por IDO sobre es- 
peetáculos pilblicos y  otros ingresos se han recaudado, incluyendo 
la existencia en Caja, 4.999,89 pesetas. Se han gastado 4.447,05 pe­
setas, quedando un saldo á favor de la Junta de 552,84 pesetas.

De la cuenta especial de donativos particulares ingresaron en 
dicho periodo 7.000 pesetas. Se gastaron 862 pesetas. Existencia en 
Caja, 6.138 pesetas.

Albacete.—^Zcadoío.—El Alcalde remite el acta de constitución 
de la Junta local de Protección en dicho pueblo.

- P o s o - H o n d o . — K l Alcalde remite acta de la Junta local en 
dicho Municipio y relación de los señores que la componen.

Almería, üesión del 13 de Octubre.—Extracto de los acuerdos 
adoptados:

Aprobar la relación de lo recaudado por espectáculos públicos 
en este término municipal durante el mes anterior, que asciende á 
la suma de 895,67 pesetas.
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Aprobar varias facturas de escasa importancia, siendo la que más 
tiene la de 44,55 pesetas, importe de las raciones facilitadas du­
rante el mes pasado á los acogidos en el Asilo de San Ricardo.

Realizar los trabajos preparatorios para la formación del censo 
escolar.

Confiar especialmente al Vocal de la Sección de Higiene y Edu­
cación protectora D. Domingo Lozano el cometido que á esta Sec­
ción asigna el art. 37 del Reglamento de 24 de Enero de 1908, 
realizando dicho cometido en unión del señor Inspector provincial 
de Sanidad, Vocal de esta Junta.

Proceder por sorteo á la renovación de la mitad de los Vocales 
efectivos de que se compone la Junta, amortizando uno de dichos 
cargos de Vocal por entender la Junta que no cabe en la misma la 
representación que venia ostentando el que los oenpaba, y proveer, 
además, una vacante que de antes existe en concepto de madre de 
familia.

Respecto á la forma de provisión de las vacantes se acordó que 
por el Secretario se haga una consulta al Consejo Superior, y que 
basta tanto que se posesionen los nuevos Vocales continúe la Junta 
compuesta en la misma forma que ahora se halla y ocupando sus 
cargos los señores que en la actualidad los desempeñan.

—El señor Gobernador, Presidente, en 6 de Diciembre, remite 
relación de ingresos y  gastos habidos durante el tercer trimestre. 
Examinada la cuenta, resulta que en 30 de Junio había en Caja una 
existencia de 1.171,74 pesetas; por el impuesto de 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos ingresaron en los meses de Mayo y Junio 
715,28 pesetas. Donativo hecho por conducto del señor Gobernador, 
50 pesetas. Subvenciones de la Diputación provincial para material, 
96,20 pesetas. Entrega hecha por el Alcalde de los fondos que obra 
ban en su poder recaudados para un Asilo que hubo en proyecto, 
158 pesetas. Total: ingresos, 2.144,02 pesetas; gastos, 1.454,71 pe­
setas. Existencia en 30 de Septiembre 689,31 pesetas.

Avila. Sinlabajoe.—El Alcalde, Presidente de la Junta local, 
dice que durante el tercer trimestre del año actual no ha tenido 
ningún ingreso aquella Junta.

Badajoz. Sesión del 20 de Noviembre. — Se aprueban sin discu­
sión las cuentas de gastos é ingresos, así como las entregadas A las 
menores como donativos: á Sara García Puga, para incorporarse 
A su pais natal (Orense); á Gorina y Flora, para Elvas, y  á Trinidad 
García Pertierra, para Madrid, A fin de que marchen al seno pater­
nal; A la primera, cuarenta pesetas; A las segundas, diez, y  A la últi­
ma, cuarenta pesetas, según recibos librados por las interesadas y  
que obran en poder del Tesorero-contador.
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Se elevan al Consejo Superior las instancias optando á premios 
del licenciado en Medicma y Cirugía D. Blas Tórrelo López y las 
de las nodrizas Carmen .Dorado, Emilia Pulido, Vicenta Morgado y 
Sevenann Rodríguez. El Secretario dió cuenta de un oficio del Con- 
seio (ya cumplimentado) en virtud del cual se ordena se de la fe­
licitación más sincera al soldado del regimiento de Gravelinas Bo­
nifacio Borrachero, que, con exposición de su vida, salvó á dos niños 
que se cayeron al rio Guadiana, salvándolos de una muerte seria­
ra, y por acuerdo de la Junta ante la proposición hecha por dicho 
señor Secretario se enviará al Excelentísimo señor Gobernador 
militar de esta plaza la cantidad de cincuenta pesetas, para que se 
as entregue á dicho soldado, como premio por su arrojo y valen­

tía, las cuales serón entregadas á dicho Excelentísimo señor Gene­
ral por el Tesorero-contador y  el Secretario, haciéndole presente 
que esta Junta ha visto con satisfacción el heroico comportamiento 
del mencionado soldado Borrachero. Se acuerda devolver á don 
Emilio Fernández Suárez, empresario de la plaza de toros. la can­
tidad de 118.91 pesetas, en virtud del oficio enviado á esta Junta 
por haber sido cobradas indebidamente.

-E n  contestación á una consulta, la Secretaría general manifies­
ta á la Junta provincial que el agente autorizado por la Dirección 
general del Timbre del Estado para la investigación del impuesto 
del 5 por 100 sobre el precio de los billetes de los espectáculos pú- 
bhcos disfrutará de la consideración de funcionario público para 
los efectos de la precitada investigación, según se halla ordenado.

Baleares. Sesión del 11 de Noviemhre.~FA Secretario da cuen­
ta de la liquidación del impuesto del 5 por 100 sobre billetes de es­
pectáculos públicos correspondiente al mes próximo pasado, y que 
asciende á 30.396 pesetas.

El Presidente (señor Gobernador civil) hace uso de la palabra 
para manifestar á la Junta que la cantidad ingresada este mes es 
irrisoria, si se tiene en cuenta que hay en esta población dos teatros 
y dos cinematógrafos, y que tanto unos como otros se ven muy con­
curridos, especialmente los domingos y días festivos; y como al nó 
ingresar las cantidades que,les correspondan merman casi total­
mente el único ingreso de la Junta, y viene á redundar en perjuicio de 
los pobres y de los niños, llamó la atención por si los señores reuni­
dos son de su opinión y entienden que debe tomarse algún acuerdo 
sobre el particular:

Hacen uso de la palabra varios de los señores presentes, mostrán­
dose conformes con lo expuesto por el señor Gobernador, y se toma 
el acuerdo de llamar la atención al Inspector del Timbre sobre el 
extremo de referencia y en su caso, de las Empresas, hasta eonse-
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guir que el ingreso sea verdaderamente el que corresponde percibir.

El señor Gobernador da cuenta de los socorros repartidos duran­
te el mes anterior.

Barcelona.—Trabajos de la Junta provincial.—Además de loa 
que detalladamente se mencionan en la Sección de represión de la 
mendicidad, he aqui otros de los importantes trabajos efectuados 
por dicha entidad durante los meses del último verano, y que se 
consignan en la copia de la Memoria recibida en esta Secretaria 
general del Consejo.

A solicitud del Excelentísimo señor Gobernador civil, la Comi­
sión permanente, en nombre de la Junta, ha evacuado dos informes 
con relación á solicitudes de permiso para el trabajo de menores 
en espectáculos públicos.

La Comisión permanente ha aceptado con agradecimiento la 
oferta hecha A la Junta por el señor Presidente de la Unión gre­
mial para todo cuanto la Asociación que preside pueda hacer en 
beneücio de la gestión do la Junta.

Asimismo agradeció el ofrecimiento del Vocal de la Comisión per­
manente Excmo. Sr. D. Francisco Puig y  Alfonso, en calidad de 
Vocal del Patronato del Hospital Clínico, y el de !).“• Narcisa Frei- 
xas, de dar lecciones de canto y cultura A los niños protegidos por 
esta Junta.

Agradeció también, en oficio firmado por el Excelentísimo señor 
Gobernador civil, Presidente, la franquicia de pasaje concedida 
para Vinaroz por la Casa Domenech á favor del niño Sebastián Ri- 
11o, que debía ser repatriado.

Además, desde la celebración de la última junta general, la Co­
misión permanente ha tomado y cumplido los siguientes acuerdos:

Remitir la custodia de los fondos que la Junta había confiado al 
Banco de España, por los inconvenientes que ofrecía el sistema que 
se sigue en ese establecimiento para las imposiciones y retiros de 
fondos, y confiarla al Crédito Mercantil, que, además de ofrecer to­
das las seguridades apetecibles, facilita en gran manera las opera­
ciones, todo ello á propuesta del digno y celoso Tesorero.

Adquirir una máquina de escribir y poner al servicio de la mis­
ma uno de los niños amparados por la Junta que reúna suficientes 
condiciones de aptitud para dedicarlo á la carrera de dependiente 
de escritorio.

Solicitar del señor Director del Asilo Durán uno de los jóvenes 
amparados en aquel Establecimiento, cuya conducta fuese ya refor­
mada, para dedicarlo á Auxiliar de Secretaría. El referido Direc­
tor propuso A Eugenio Karr, de diez y ocho años de edad, quien 
desde la ultima semana ejerce sus funoiones.,en las oficinas.
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Nombrar al Doctor D. Miguel Trallero representante de la Junta 
en la Asamblea convocada por la Academia de Higiene de Catalu­
ña para aprobar un proyecto de Keglamento de la Prostitución en 
Hapafla, que ha de ser presentado á la Superioridad 

Remitir oücios á los Alcaldes de 187 poblaciones de la provincia 
en las cuales no se habían constituido Juntas locales para que se 
constituyan A la mayor brevedad.

Remitir d la Junta local de Sabadell los manuales de recopila- 
eión de disposiciones de protección á la infancia que solicitó.

Ratificar el acuerdo tomado por la junta general de que el cri­
terio de la misma no es el de subvencionar á Institución alguna 
sino en todo caso, el de auxiliarlas por medio de dietas, por estan­
cias de menores patrocinados por la Junta.

Informar á la Junta de Igualada de los medios de que puede va­
lerse para que no llegue mermado á sus arcas el impuesto del 
5 por 100 sobre la recaudación de espectáculos públicos que debe 
percibir aquélla.

Conceder á la Federación Femenina contra la Tuberculosis un 
premio de 25 pesetas para el certamen de Maternidad qúe tiene 
convocado. ■

Ampliar la Comisión de Visitadores del Albergue, compuesta hoy 
por los Sres. Herís, López y Bartrina.

Interesar del Excelentísimo señor Gobernador la reunión de la 
Comisión de Granjas Agrícolas.

Estudiar la manera de acabar con los pequeños voceadores de 
periódicos y billetes de la Lotería y con las menores vendedoras de 
flores. Esto último va intimamente unido con el amparo á las niñas 
abandonadas, de cuya acción ha de preocuparse urgentemente la 
Junta.

Para el mejor régimen del Albergue provisional, la Comisión 
permanente ha redactado un proyecto de Reglamento para ser 
puesto á la consideración de la Junta para su aprobación y para el 
régimen general del edificio del ex Convento de las Minimas, en el 
que tienen instituciones diversas el Patronato de Libertos y esta 
Junta provincial de Protección á la Infancia; fué nombrada una 
Comisión mixta, compuesta de los Sres. D. Raimundo Duran y don 
Manuel Girona, en representación del primero, y D. Francisco 
Puig y Alfonso y D. Ignacio Peris por la segunda, la cual se re­
girá por las bases redactadas por la misma Comisión permanente, 
y que serán también puestas á la consideración de la Junta.

La Comisión permanente ha encontrado en la calle del Peu de la 
Creu, núm. 18, un local á propósito para Restaurant de Materni­
dad de sobrealimentación á mujeres embarazadas ó que amaman-
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I> ten á sus hijos y & niños comprendidos en la primera Infaneia.

En el referido local, que será capaz para más de cíen plazas, se 
están haciendo las obras de habilitación y  podrá ser inauf^urado á 
mediados del próximo raes de Diciembre.

Además ha gestionado la habilitación de tres sucursales en dis­
tintos barrios obreros de la capital cerca de Instituciones simila­
res ya fundadas.

La Junta ha recibido con gran agradecimiento una expresiva fe­
licitación del Consejo Superior por los trabajos realizados por la 
misma.

Dos circulares del mismo Consejo sobre determinadas acciones 
de las Juntas locales, que la nuestra ya practica ó tiene en proyec­
to, y 50 tarjetas postales francas de servicio para comunicar al 
Consejo Superior los servicios prestados por los Vocales auxiliares 
gratuitos.

Del señor Administrador de La Vanguardia se recibió un dona­
tivo anónimo de 50 pesetas para los fondos de la Junta; la Comisión 
permanente acordó dar un voto de gracias al anónimo y caritativo 
(louantéV

Por último, acordó dar las gracias al Excelentísimo señor Gober­
nador civil, Presidente, y al Presidente de la Real Asociación do 
Cazadores, por haber el primero solicitado para el Restaurant de la 
Maternidad la donación de una estufa y haberla el segundo conce­
dido con exquisita amabilidad.

Burgos.—El señor Gobernador, Presidente de la Junta provin­
cial, nos manifiesta que en la última reunión belebrada se trató del 
destino que ha de darse á los fondos recaudados desde el mes de 
Marzo á Octubre, que ascienden á 3.674 pesetas con 91 céntimos. La 
Junta, deseando contribuir al fomento de las instituciones benéficas, 
acordó entregar á éstas algunos donativos y fundar Caritinas esco­
lares, para cuyo sostenimiento se solicitará el apoyo de las Corpo­
raciones oficiales de la capital.

Cáceres.—Sesión dél 9 de Agosto.—EX Presidente, señor Gober­
nador civil, manifiesta que el objeto de la runión era proceder á 
dar cumplimiento á cuanto dispone el art. 28 del Real decreto de 
Enero de 1908 sobre nombramiento de la Comisión permanente, 
procediéndose á la elección, resultando elegidos por unanimidad 
para dicha Comisión D. José Acha Gutiérrez, D. Francisco Javier, 
D. Claudio González Alvarez, D. Andrés Darán López y D. Fran­
cisco Rodero Laealle.

A continuación se procedió á dar lectura de la Real orden de 17 
y Real decreto de 19 de Junio último, que tratan sobre presupuesto

no
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anual de ingresos y gastos á que se refieren los nümeros 1 v 2 de 
la soberana disposición. ’’

Seguidamente se dió lectura del presupuesto anual de in̂ rresos v 
gastos, importante 2.430 pesetas, que fué aprobado por unanimidad 

Acto seguido se concedió la palabra á D, Andrés Duráu que so­
metió á la aprobación de la Junta una proposición, de acuerdo con 
el señor Subdelegado de Medicina de la capital, referente á la ins- 
talación de la institución denominada Gota de Leche, robando á la 
misma Junta subvencione con la cantidad que crea conveniente tan
Í  Vonli l  y de hacer uso de la palabra
ei Vocal Sr. GonzAlez Alvarez para aclarar algunos conceptos sobre
la Inversión de fondos por uno y otro concepto, sé acordó por una­
nimidad destinar A esta institución para gastos de instalación y pri­
mer funcionamiento de la misma la cantidad de 5Ü0 pesetas 

Seguidamente la Vocal Srta. Chamizor hizo algunas observacio­
nes A los señores de la Junta sobre el premio que se había de con- 
ceder á los actos caritativos y benéficos en favor de ia infancia v 
la Junta, después de ligera deliberación, estimando en cuanto valen 
estas iniciativas de dicha Vocal, dejó para cuando la Junta de Pro­
tección A la Infancia tenga mAs fondos el hacer prácticas dichas in- 
dicaeiones.

El Vocal Sr. Capdevielles preguntó si la Comisión de Mendicidad
áque él pertenece, podía funcionar desde luego, como lo hace la de 
1 uencultura, A lo cual el señor Presidente le indicó que desde 
l«ego, y según acuerdo de la Junta, podían, tanto ésta como las <le- 
más Comisiones que quedaron nombradas en la última sesión.

Talayuela.~E\ Alcalde, Presidente de la Junta local, diee que du­
rante el tercer trimestre del año actual no ha tenido ingresos aque­
lla Junta, y tampoco en los meses de Octubre y Noviembre.'

—El Alcaide, Presidente, dice que durante el mes de Noviembre 
no ha tenido trabajo alguno en qué ocuparse la Junta.

Jarais.-El Alcalde, Presidente de la Junta local, acusa recibo de 
la oircular de 1 ." de Septiembre, ofreciendo cumplirla.

Cád\z.~Algec4ras.—Ra. sido nombrada Vocal de la Junta la se­
ñora D.  ̂Rosa Riquelme y Schelmert, y Auxiliares gratuitos los se­
ñores D. Plácido Sancos, D. Antonio García Mesa y D. Juan Gua­
dalupe Sánchez.

Gracias á las gestiones del Secretario de la Junta, D. L. Ramírez, 
el Ayuntamiento ha subvencionado A la misma con 1.000 pesetas' 

Una comisión de individuos de la Junta estudia la manera de 
instalar Comedores gratuitos.

CeMía— La Junta local envía cuenta detallada de gastos é ingre­
sos correspondientes al tercer trimestre del año corriente. °
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—Ha sido nombrada Vocal de la Junta local de Ceuta Dolo­

res Mesa y León de Pacheco.
Canarias.—Sesión del 24 de Noviembre.—Se tomaron los acuer­

dos siguientes:
La Junta provincial se enteró de la recaudación y gastos verifi­

cados en el mes anterior, así como de la existencia en Caja en el 
día de hoy, que es de 1.198 pesetas.

Por noticia verbal que tiene el señor Gobernador, se hizo saber 
que el Ayuntamiento había consignado la cantidad de 1.000 pese­
tas con destino al Asilo que se propone fundar.

Se dió cuenta de las gestiones practicadas para fundar el expre­
sado asilo de pobres, reconociendo que la dificultad dependía sola­
mente de la falta de un local. Se convino, pues, en continuarlas con 
la mayor urgencia, y al efecto se levantó la sesión.

—Han sido nombrados Auxiliares de la Junta provincial los seño­
res siguientes:

D.® Elpidia Rodríguez, Directora de la Escuela Normal; D. Be­
nito Pérez Armas, Presidente de la Diputación provincial; D. Ve- 
recundo Cabrera. Subdelegado de Medicina; B. Francisco Hernán­
dez, Arcipreste; y B. ResUtuto Tenes ij Muñoz.

AdeJa.—El Alcalde, Presidente, remite acta de constitución de 
la Junta local de Protección á la Infancia.

Sania Cruz de Tenerife.—El señor Gobernador, Presidente, en 
oficio fecha 7 de Noviembre, remite relación de ingresos y gastos 
efectuados en el tercer trimestre del corriente afio. Ingresos: Exis­
tencia en CaJ/i en fin del segundo trimestre, pesetas 1.380,43. Cobra­
do de Tesorería correspondiente al mes de Septiembre, 298.79 pese­
tas. To.tal, pesetas 1.679,22. Gastos: Recibos del Auxiliar de Secre­
tarla por su gratificación en los meses de Julio, Agosto y Septiem­
bre, pesetas 35. Donativos hechos á los Asilos Victoria y Hermani- 
tas de los pobres de La Laguna y Hospital niños, pesetas 694,50. 
Artículos para la oficina; pesetas 5,.50. Total; Gastos, pesetas 7.35. 
Existencia en Caja para Octubre, pesetas 944,22.

drice.—Él Alcalde, Presidente, remite acta de con.nitución de la 
Junta local de Protección A la Infancia en dicha villa.

Castellón.—Figueroles.—El Alcalde, Presidente de la Junta lo­
cal, dice que como en dicho punto no se celebran espectáculos pú­
blicos, carece, por tanto, de ingresos aquella Junta.

Coruña.—Sesión del 17 de Octubre.—Preside el Gobernador ci­
vil. Despuós de aprobada el acta de la anterior, el Secretario levó 
una comunicación de la Srta. Dolores López Morillo y Pardo do 
Cela, dimitiendo el cargo de Vocal de la Junta, porque causas aje-
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cr­

io-

de

en

la

ñas á sn voluntad la impedían seguir desempeñándolo. Se acordó 
admitir esta renuncia. ■

Se dió cuenta do comunicaciones de la! Sra. María Quesada y del 
br. D. Pedro Barrió manifestando que no podian asistir á esta re­
unión. También se dió cuenta por el Secretario del fallecimiento 
del Párroco D. Víctor Cortilla, Vocal de la Junta. Esta acordó se 
consignase en acta el sentimiento por la pérdida de un compañero 
de trabajos que tan activamente colaboraba en esta obra de protec­
ción á la infancia. Eligió para ocupar la vacante al nuevo Arcipres­
te de Faro, limo. Sr, D. Valentín Villanueva.

Insistiendo en un acuerdo de la sesión anterior, decidió la Jun­
ta se recordase á las Sociedades obreras la conveniencia de que 
nombrasen un Vocal representante suyo para ocupar la vacante de 
E. Plácido de Bernardo, Y como se hubiese ausentado definitiva­
mente de La Coruña el otro Vocal obrero, D. José Rodríguez, se acor- 
do pedir á las Sociedades obreras el nombramiento de otro repre­
sentante en substitución del ausente.

No habiendo formado parte hasta ahora de esta Junta provincial 
ningún Profesor normal de maestros, á pesar de que debe uno de 
éstos figurar como miembro de la misma, según el art. 26 del Re­
glamento de la Ley de Protección, fué nombrado Vocal el Profesor 
de Pedagogía de este Instituto general y técnico, D. Raimundo 
Torres.

Se acordó oficiar á los Alcaldes y á los Médicos municipales; á los 
primeros, para que constituyan á la mayor urgencia las Juntas loca- 
lesj,y á los segundos, para que formen una estadística de la lactan­
cia mercenaria.

La Junta hace suyo el bando publicado por el Gobernador -de 
Alicante dictando reglas paY-a la enérgica represión de la mendici­
dad, El señor Gobernador accede á Jo propuesto y, como Presiden­
te de la Junta de Protección, reproducirá dicho bando y lo publi­
cará en el Boletín oficial.

Se dió lectura por el Secretario á recortes de los periódicos loca­
les en que se se denuncia el abandono en que yacían cinco niños 
huérfanos que, hambrientos y desamparados, dormían en el quicio 
de una puerta en el Campo de Marte. El señor Presidente de la Di­
putación dió cuenta de que dos de estos huérfanos, las niñas Estre­
lla y Vicenta Portas, ingresaron ya en el Hospicio, y los otros tres 
serán acogidos en el Asilo municipal, según manifestó el Sr. Bar- 
beito.

Se acordó, como la más eñcaz y práctica labor de protección, es­
tablecer á la mayor brevedad la institución de la Gota de Leche; y 
quedó aceptado el ofrecimiento del Inspector de Sanidad señor Ru-
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bio Mares, que se propone informar acerca de tan interesante fun­
dación benéfica y dirigiria gratuitamente. Para auxiliar al doctor 
liubio se acordó nombrar á D. Federico Barbeito y á D. Manuel Ca- 
sás, quien, en otras capitales, hizo estudios sobre establecimientos 
de la clase del que ahora se funda.

Seléyeron dos instancias solicitando premios de protección á la 
infancia: ana del obrero Rafael González y González y otra de la
anciana D." Teresa Cortés y Bayona.

Habiéndose aumentado considerablemente los trabajos de la Jun­
ta de Protección, se acordó crear nna plaza de Auxiliar de Secreta­
ria siendo nombrado el funcionario D. César Iglesias González, con 
Ja frratíficacíón de SO pesetas mensuales.

 ̂El. Sr. D. José Luis Pereira propuso que, recomendando el ar­
ticulo 2.“ del Reglamento la protección y amparo á la mujer emba­
razada, se repartiesen mantones de abrigo á las pobres que se ha­
llen en este estado y se Ies facilitase envoltura para los recién na­
cidos. Se toma en consideración lo propuesto, pero se reconoce que 
por ahora no es posible, por ser escasos los recursos de la Junta y 
existir atenciones que son preferentes. Y no habiendo más asuntos 
de qué tratar, se levantó la sesión.

-H a  sido nombrado por Real orden Vocal de la Junta provin­
cial, en representación del Patronato católico, D. Dámaso Pérez 
Aleu.

—Se ha oficiado por la Secretaria general de la Dirección gene­
ral del Timbre en solicitud de que sea nombrado agente investi­
gador del impuesto del 5 por lOO procedente de las localidades de 
espectáculos públicos de Ja provincia citada D. César Iriesias 
González. ®

—La Tesorería de Hacienda ha entregado á la Junta, por la re­
caudación del 5 por lOO de I<‘’ebrero á Octubre último, la cantidad 
de 4.926,05 pesetas.

—Se envía á la Junta carnets & nombre de los Auxiliares D De­
metrio Salorio, D. César Iglesias y D. Raimundo Flores

Caenca.-Falomares del Campo.~El Alcalde, Presidente de la 
Junta local, acusa recibo de la circular del Consejo de 1 '' de Sep­
tiembre, ofreciendo sn recto cumplimiento.

Peraleja.~El Alcalde, Presidente déla Junta local, acusa recibo 
á la circular del Consejo de fecha l . “ de Septiembre último, y  ofre­
ce que por aquella Junta será cumplida.

Guadalajara.-H a sido nombrada por Real orden Vocal de la 
Junta provincial Rita Valcárcel, Directora de la Escuela prác­
tica de Maestras de dicha capital.

Peralveche.~FA Alcalde, Presidente de la Junta local, dice que

D.
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durante el tercer trimestre no ha

J/0HÍa,T<in.-Dice que en los meses de Octubre y Noviembre no 
ha tenido trabajo alguno en qué ocuparse la Junta^ 

lorremochuela.-m  Alcalde, Presidente de la Junta local re-

d ^ a ío  actual

^íee quep™ i:‘rntr.
Alcalde, Presidente de 

Junta na’r T ‘"" ^e los acuerdos tomados por la
rr̂ irSpuSn̂ Sos.̂

León —NmoM del 1° de J)tcíejwí.j-e.—Preside el señor Goberna 
dor civil. Por el Tesorero Interventor se dió cuenta del sio-uiente

setas 288,01. Retiradode la cuenta corriente en 11 de Noviembre 100 
pesetas. Gastos: billete del ferrocarril de Valladolid á Astorgá del 
niño Luis Blanco, 12,75 pesetas. Impresos, 4 pesetas 

Fondos existentes; En la Sucursal del Banco, 888 10 pesetas En

Se acordó entregar á la Asociación de Caridad y á Jas Cantinas

rioi asi lo autorizo en oficio fecha 16 de Julio último. El señor Co­
cí b ip frT íT f de la Junta que se le había abonado
clbLetedelferrocarrd de Valladolid á Astorga A un niño fugado
Itl í Z r ^ V ® !  t " , y  en Valladolid por
rblíeno . a a f* " ’ reintegrarle al benéfico es-

tablecimiento de donde procedía. Después de tomar parte en la dis-
Si'co“ v ^ “ ^ ’' ' " ^ ‘ ‘  ̂ Vocales, se acordó repartir premios en me­
tras v m J ” ' '  i “  " nodrizas,y madres de familia, inaes- 
!n. nn excedieran en el cumplimiento de
sus obligaciones, asi como cartillas de la Caja de Ahorros á niños 
pobres de ambos sexos, de escuelas gratuitas, que ú juicio de los 
Maestros fueran acreedores á ello, y que se publicaran en el Boletín 
Oficial y periódicos locales las condiciones que habrán de tener los 
agraciados para que lo soliciten.

El Secretario dió conocimiento de la defunción del Vocal obrero 
• a entm Solis, oyéndolo la Junta con sentimiento y acordando 

que éste constara en acta, quedando el señor Gobernador encarga­
do de nombrar el obrero que lia de substituir en la Junta al Sr. So­
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lis, según previene el Reglamento. Y, por último, se acordó excitar 
el celo de las Juntas municipales para que cumplan estrictamente 
con lo prevenido en el art. 33 del Reglamento y den conocimiento 
periódicamente á esta provincial de todos los acuerdos que tomen.

Madrid.—Sesión del 20 de Ocíiítre.—Abierta Ja sesión bajo la 
presidencia del Excelentísimo señor Gobernador, quedó aprobada 
por unanimidad el acta de la sesión anterior.

A continuación se dió cuenta del estado de fondos y de la rela­
ción de ingresos y pagos verificados, quedando aprobada.

El Sr. D. Ricardo Molina manifestó su deseo de que las cuentas 
estuvieran á disposición de los Vocales, para que éstos pudieran exa­
minarlas con tiempo suficiente antes de la celebración de la Junta.

El señor Gobernador manifestó que, aparte de la garantía que 
ofrecía que esas cuentas fueran intervenidas por el Vocal Interven­
tor, pagadas por el Vocal Depositario Pagador, autorizadas por el 
Presidente y  firmadas también por el Secretario, desde luego los 
señores Vocales podían examinarlas cuando tuvieran por conve­
niente, toda vez que con los justificantes, unidos á los libramientos, 
estaban en la Sección de esta Junta á disposición de los señores 
Vocales.

El estado de fondos y de relación de pagos é ingresos de que se 
dió cuenta es el siguiente:

Ingresos'. Existencias en 29 de Septiembre, 90.376,16 ptas.; cobra­
do por subvención del Estado, correspondienteal mes de Septiembre, 
2.067,83; por descuento del 1,20 por 100 para el Tesoro sobre pago 
de cuentas de Agosto y Septiembre, 162,90; total, 92.596,89 pesetas.

Pagos: Socorros facilitados & pobres y bonos para comidas en 
Agosto y Septiembre, 1.796 pesetas; alquiler de la casa para Centro 
de Ciegos desde 1.*’ de Octubre 4 fin de Diciembre, L125 pesetas; 
leche suministrada 4 niños y enfermos en Agosto y  Septiembre, 
587,54 pesetas; al Asilo de Santa Cristina, por estancias de asilados 
en Agosto y Septiembre, 2.181 pesetas; al Asilo de San José, por 
estancias de asilados en Agosto y Septiembre, 162̂ 50 pesetas; al 
Asilo de Santa Susana, pensión de 17 niñas, en Septiembre, pese­
tas 282,75; al Asilo de las Salesianas, pensión de siete niñas, en 
Septiembre, 96,75 pesetas; al Asilo del Santísimo Sacramento, pen­
sión de asilados en Agosto y Septiembre, 167,50 pesetas; al Asilo 
del Buen Consejo, pensión de asilados en Agosto y Septiembre, pe­
setas 339,75; al Asilo de San Bernardino, por estancias y gastos en 
Agosto y Septiembre, 11.192,86 pesetas; gastos de personal y mate­
rial en Septiembre, 1.650,56 pesetas; alquiler de la casa-calle de 
Luzón, núm. 8, del mes de Octubre, destinada 4 la lactancia mer- 
.cenaría, 212,50 pesetas; total de gastos, 19.794,71 pesetas; diferen-

Úl1

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y locales. 657

a-

se

_cia, 72.802,18 pesetas; resumen: existencia en Caja, 2.831 01 nese- 
tas; en el Banco, 69.971,17 pesetas. ’

Se dió lectura de la estadística de trabajos realizados desde la 
ultima junta, que arroja el sisfuiente resultado- 

Ingresados en San Bernardino, 77; billetes de caridad, 1 3 5 - car­
tas de socorro,  ̂156; Asilos y Hospitales, 39; total, 407, que, reuni­
dos & los anteriores, arrojan un total general de 12.747 socorridos- 

Asmismo se dió cuenta del movimiento de asilados en San Ber- 
nardiDo y demás Asilos, que es el siguiente;

nas, 12, Santísimo Sacramento, 6; San José, 4; San Joaquín, 1 - San 
Vicentas de Paul, 1; Vallehernjoso, 344; causan estancias 454; tra­
mitándose para asilarse, 27; solicitan asilo, 134.

Se aprobó por unanimidad la relación remitida por la Delegación 
de Hacienda de esta provincia de lo recaudado por el 5 por 100 so- 
bre espectáculos correspondiente al mes de Septiembre último oue 
importa 12.832,49 pesetas. Se dió cuenta del expediente que para 
informe de la Junta remitió la Administración de Rentas Arrenda­
das de esta provincia, motivado por las instancias de los represen­
tantes del Coliseo de la calle de la Flor solicitando el concierto para 
el pago del impuesto del timbre, acordándose informar en ei sen­
tido de que podía autorizarse este concierto.

Se procedió á la designación de Vicepresidente de esta Junta á 
cuyo efecto el señor Gobernador propuso que se suspendiera por 
nnos momentos la sesión, á fla de que los señores Vocales pudieran 
ponerse de acnerdo en la elección de la persona que había de des­
empeñar este cargo, á no ser que la Junta estimara conveniente 
suspender este nombrámiento hasta nueva sesión.

La Junta, opinando que podía hacerse el nombramiento en este 
día, se mostró de acuerdo con el primer criterio del señor Presiden­
te, suspendiéndose la sesión por breves momentos; y reanudándose 
después, faé elegido por unanimidad Vicepresidente de la Junta el 
Excmo. Sr. D. Félix de Llanos y Torriglia.

Este señor Vocal, dando las gracias por el honor que se le con­
cedía por la Junta al designarle para este cargo, reiteró sus deseos 
de que el nombramiento recayera en otro señor Vocal, puesto que 
sus muchas ocupaciones le impedirían desempeñar el cargo con el 
celo y actividad que él deseara. °

El señor Gobernador manifestó que quedaba ya nombrado por 
deseo de la Junta, y que precisamente el mayor mérito para el se­
ñor Llanos Torriglia era el sacrificio que se imponía al aceptar este 
cargo, que seguramente desempeñaría con acierto, dadas sus altas 
condiciones de inteligencia y laboriosidad.

44
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Por la designación del señor Vicepresidente quedaba ya definiti- ' 

vamente constituida la Junta, toda vez que ésta habia nombrado ' 
el Depositario Pagador y Tesorero, quedando confirmado en el car­
go de Secretario general de la Jauta el Vocal D. Tomás Caba­
llero.

También se acordó que formaran parte de la Comisión perma­
nente ó ejecutiva, además de los Presidentes, Vicepresidente, De­
positario, Contador y Secretario, el Inspector provincial de Sani­
dad, Sr. Cali, y el Presidente y Secretario de cada Sección, por lo 
que ésta quedaba constituida.

Y no teniendo más asuntos de qué tratar, se dió por terminada la 
sesión.

M á la g a .— «Sesio'n deZ 30 de VoíJíem&re.—Preside el señor Gober­
nador interinó, D. José Rosado.

Excusan su asistencia D. José Garcia Herrera y la Srta. Suceso 
Luengo.

A continuación aprobó los siguientes acuerdos; ,
Quedar enterada del oficio del Consejo Superior de 13 del actual.
Acordar pase á la Sección primera la relación enviada por el 

Inspector provincial del trabajo de las fábricas, industrias y talle­
res donde trabajan mujeres, y la enviada por el señor Gobernador 
de las Agencias de nodrizas que existen en esta ciudad.

Prestar su aprobación á la recaudación obtenida en el mes de 
Octubre.

Quedar enterada de baber ingresado en la Sociedad benéfica 
Gota de Leche por cuenta de la Junta los niños José Valentin Se- 
púlveda, Gabriel Rojas, Teresa Herrera, Francisca Garcia Plana, 
Antonio Roldán y Francisca Serón.

Orense.—El señor Gobernador interino, Presidente de la Junta 
provincial, en 20 de Noviembre, remite relación detallada de los in­
gresos y gastos efectuados durante los tres primeros trimestres del 
año actual:

Primer trimestre;, ingresos, 115,84 pesetas; gastos, 0,20. Segan­
do trimestre: ingresos, 716,31 pesetas; gastos, 0,30. Tercer trimes­
tre: ingresos, remanente del anterior, 716,01 pesetas; gastos, 166,60. 
Saldo á favor de la Junta en l.° de Octubre, 549,41 pesetas.

—El Secretario de la Junta provincial, D. Francisco Bécares, 
remite al Consejo Superior un número del Boletín Oficial de la 
provincia, donde se inserta la circular publicada por esta entidad 
relativa á la constitución y funcionamiento de las Juntas locales, 
cou el fin de que dichos organismos se encuentren en condiciones 
de desarrollar los importantes servicios que les están encomendados 
durante el más breve plazo posible.

re
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-M e c o .-m  Alcalde, Presidente de la Jnnta local, manifiesta 
que se socorre y atiende á los necesitados con las pequeñas canti­
dades que puede facilitar el Aynntamiento, pues la Junta carece 
de recursos.

Oviedo.—Han sido nombrados por Reales órdenes Vocales de la 
Junta provincial: D. Ignacio Herrero Collantes, D. Martín González 
del Valle y Marqués de la Vega de Amo.

Salamanca.—Segueros.—El Alcalde,Presidente de la Junta local, 
remite un estado de gastos é ingresos durante el tercer trimestre.

iyona.-Ontavilla de Almaaán.~¥A Alcalde, Presidente de la Jun­
ta local dice que durante el tercer trimestre no ha tenido ingresos 
aquella Junta. ®

Tarragona.-El señor Secretario de la Junta provincial, en 6 de 
Diciembre, remite relación de ingresos y gastos efectuados en el 
tercer trimestre de este año, cuyo resumen es el siguiente: Ingre­
sos, existencia anterior, pesetas 1.641,93. Importe del 50 por 10o"so- 
bre espectáculos públicos en los meses de Junio, Julio y Agosto 
pesetas 952,65. Total ingresado, pesetas 2.594,58. Gastos, pese­
tas 257,36 Existencia en 20 de Septiembre, pesetas 2.;337,22.

Teruel. —rriüi7fe».-El Alcalde, Presidente de la Junta local, dice 
que (^rante el tercer trimestre no ha habido ingreso alguno.

—Toríayada.—El Alcalde, Presidente de Ja Junta local, dice que 
durante el tercer trimestre no ha tenido ingresos aquella Junta.

Valladolid.-Cog-eces de Iscar.-m  Alcalde, Presidente de la Jun­
ta local, dice que durante los meses de .lulio, Agosto y Septiembre 
no ha tenido ingreso ni gasto alguno aquella Junta.

Vizcaya.—En coutestaoión á su oficio 20 de Noviembre, en el que 
consulta al Consejo si las Juntas provinciales tienen facultad para 
examinar las cuentas y comprobantes de las Juntas locales, la Se­
cretaria general ha manifestado que, en efecto, está facultada para 
ello, cuidando de dar cuenta al Consejo á fin de que éste se entere 
de las partidas que en las mismas se consignan y vea si se cumple 
Jo que determinan las disposiciones legales protectoras.

Sesión del 24 de Noviembre. -S e  celebra bajo la presidencia del 
señor Secretario del Gobierno civil. El Secretario de la Junta pro­
vincial, ü. Enrique L. de la Alberca, lee el acta de la anterior, sien­
do aprobada con la aclaración del Vocal Sr. Basterra de que si votó 
en pro de la aceptación de la dimisión presentada por el Sr. Revi­
lla fué porque habiendo hablado dicho señor de obstáculos y no 
queriendo especificar si dichos obstáculos residían dentro de la 
Junta, le creyó incompatible con ésta en el cargo de Secretario de 
la misma.

Se da lectura á las actas de las sesiones celebradas por la Comí-

.1)
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8ión ejecutiva con fechas 14 y  30 de Octubre y 18 del actual, y son 
aprobados los acuerdos tomados en las mismas.

El Sr. Ortega protesta de que las solicitudes en demanda de sô - 
corros se resuelvan por la Comisión ejecutiva y pide que éstas se 
traigan & la Junta en pleno. Los Sres. Urizar, Basterra, Fernández 
y Zarandona le contestan diciendo que esto es lo legal y lo prácti­
co, además, porque reuniéndose la general una sola vez al mes, el 
solicitante seria el perjudicado, podiendo cualquier señor Vocal es­
tudiar los expedientes de solicitud resueltos é impugnar á la Comi­
sión en junta general, cuyo acuerdo ó desacuerdo será válido.

Es aprobado lo hecho por el Secretario respecto á unos actos be­
néficos que por omisión no se consignaron en el acta de la Comisión 
ejecutiva.

Seguidamente se da cuenta y son examinados los expedientes re­
cibidos solicitando premios en el III Concurso anual abierto por el 
Consejo Superior. Se acuerda remitirlos al referido Consejo con los 
correspondientes informes.

También se acuerda interesar del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Bilbao instruya el oportuno expediente á propuesta de esta Jun­
ta, con el fin de conceder al concursante Antonio Vadillo la Cruz 
de Beneficencia, si se ha hecho merecedor de ella, por los actos hu­
manitarios realizados por el mismo.

Se pone á discusión el sexto punto del orden del dia: «Proposi­
ciones generales». Pide la palabra el Vocal Sr. Ortega, presentando 
las siguientes: 1.̂  Que se le presente un modelo ó ejemplar de soli­
citud de socorro de los que usa la Junta y  que se mandaron impri­
mir por acuerdo de la Comisión ejecutiva. 2.̂  Que se coloque una 
mesa parala Prensa en el local de sesiones de la Junta y se dé entra­
da en él al público. Y 3.® Que se rindan cuentas semestralmente,

La primera proposición fué retirada por su autor en el momento 
de presentarle el señor Secretario el modelo ó ejemplar pedido, no 
explicando el Sr. Ortega su petición; al explicar la segunda dice 
que, como la Junta manejh, fondos .que son del público, éste debe 
presenciar las sesiones y saber por la Prensa en qué se invierten di­
chos fondos. Hecha esta explicación, todos los señores Vocales se 
sienten lastimados, diciendo el Sr. Urizar que parece que se quiere 
hacer fiscalización de la conducta de la Junta; el Sr. Fernández 
abunda en estos razonamientos, diciendo que lo propuesto no sólo 
indica desconfianza, sino desconocimiento, pnes debe saber el señor 
Ortega que esta Junta, asi como las del Consejo Superior, Beneficen­
cia, Instrucción pública, Censo y otras, se celebran sin la presencia 
de los periodistas y del público.

El Sr. Gana, en vista dé lo manifestado por el Sr. Ortega, pre-
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senta la dimisión de su cargo de Tesorero-Contador; pero á instan­
cia dél señor Presidente y  de los demás señores Vocales, y previa 
la retirada de la segunda proposición por el Sr. Ortega, acepta se­
guir desempeñando dicho cargo. Sobre la tercera proposición, de 
que se rinda cuenta semestral, el señor Secretario hace ver al Sr. Or­
tega que dicha cuenta la presenta á la Junta el señor Tesorero-Con­
tador trimestralmente, y que, con el visto bueno del señor Presiden­
te, se remiten al Consejo Superior; en cuanto á la cuenta general 
con sus comprobantes y presupuesto anual, se presenta y forma éste 
en el primer mes del año. En su vista, el Sr. Ortega retira también 
la tercera proposición.

 ̂El Sr. Entrecanales hace una proposición razonada para la crea­
ción de un Asilo de niños abandonados, y, recogiendo promesas del 
Sr. Ortega, estimula á éste para que en la próxima junta presente 
un proyecto sobre la base de contar con casa gratuita para ello, pues, 
según tiene oído á este señor, hay un filántropo que la facilita. Di­
cho Sr. Ortega contesta que hará las gestiones necesarias para con­
seguir el edificio gratuito y que además encabezará una suscripción 
con 2.001 pesetas para dicho objeto.

Dada cuenta de una comunicación recibida del señor Presidente 
de la Diputación provincial, acompañando relación y resumen de 
Ja recaudación correspondiente al mes de Octubre último por el im­
puesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos á favor de las Jun­
tas de Protección á la Infancia, se acuerda aprobar dicha relación 
y que el libramiento, que también se acompaña, por cantidad de 
4.013 pesetas 90 céntimos, se entregue al señor Tesorero de esta 
Junta para su cobro é ingreso en Caja.

Asimismo se da cuenta de dos comunicaciones del Consejo Supe­
rior, de fechas 23 y 24 del actual, manifestando en la primera que 
esta Junta provincial está autorizada y tiene facultades para exa­
minar las ouentas y comprobantes de las Juntas locales y pedir re- 
laciones de gastos é ingresos efectuados por las mismas, dando 
cuenta de ello al Consejo Superior; y en la segunda, de haberse re­
cibido en la Secretarla general del Consejo la cuenta trimestral de 
ingresos y gastos efectuados durante los meses de Julio, Agosto y 

• Septiembre últimos, presentada por el señor Tesorero de esta Jun­
ta; acordándose respecto á la primera se haga saber, por medio de 
una circular inserta en el Soleím O/lcial, A todas las Juntas locales' 
que hayan recaudado cantidades presenten cuentas justificando su 
iuversión; y quedar enterada respecto de la segunda.

Zaragoza. S es ió n  del 18 de j^ ôviembre.—En el salón de Juntas 
del Gobierno civil, bajo la presidencia del Sr. D. Julián Guallart, 
Vicepresidente, por encontrarse accidentalmente en Madrid el se-
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ñor Gobernador Presidente, y actuando de Secretario el de esta 
provincia, D. Patricio Borobio, se celebró la sesión con asistencia 
délos Sres. Vocales D. ManuelCastillón, D. Agustín Ibáñez, don 
Felipe Sáenz de Cenzano, D. Angel Abós, D. Manuel Lajala, don 
Matías Pastor, D, Ignacio Buera, ü . Antonio Magaiia, 1).̂  Pilar 
Piniés, Dolores Sopronis, D.“ María Peyrona, D. Manuel So­
ler, D. Félix García, D. Antonio Martín y  D. Benito Bezunartea.

Se aprobó el acta de la sesión anterior. Enteróse la Junta de una 
comunicación del Consejo Superior acusando recibo de las cuentas 
de Julio, Agosto y  Septiembre y de un oficio del Ayuntamiento de 
esta ciudad comunicando el acuerdo tomado en sesión pública de 
dar expresivas gracias á esta Junta por el donativo hecho al Patro­
nato de Colonias escolares y por haber patrocinado y costeado una 
colonia de niños.

En vista del deplorable estado y pésimas condiciones en que se 
encuentran las Escuelas de párvulos de Riela, se acordó contribuir 
con cien pesetas á su mejoramiento é interesar de las Religiosas 
encargadas de dichas Escuelas que se dirijan á la Junta provincial 
de Instrucción pública para que este organismo proceda en la for­
ma que crea conveniente para evitar tales deficiencias en una Es­
cuela de niños.

Enteróse la Junta de la relación de ingresos obtenidos durante 
el mes de Octubre por concepto del impuesto sobre espectáculos, 
que asciende á 8.827,80 pesetas, y acordó que pasara á la Comisión 
permanente para su examen y debida conformidad, según está dis­
puesto. Aprobó la Junta los acuerdos tomados por las distintas Sec­
ciones sobre instalación de un Asilo para menores corrompidas, 
funcionamiento y movimiento del Asilo de menores abandonados y 
otros consignados en otro lugar.

Indicó el Sr. Pastor la conveniencia de gestionar la concesión de 
billetes gratuitos para los menores que después de recogidos por 
la Junta hayan de ser devueltos á la persona que con derecho los 
reclame desde otra provincia. Propuso el Sr. Buera que fuera nom­
brado Vocal de la Junta el Delegado regio de primera enseñanza, 
Sr. Gascón y Marín; pero en vista de no estar determinado este 
cargo en el art, 26 del Reglamento, se acordó consultar lo propues­
to con el Consejo Superior.

Estudió la Junta la forma más conveniente para evitar algunos 
actos realizados por niños á quienes sus padres tienen en lastimoso 
abandono, y, finalmente, acordó que para ^  examen é informe de 
otros asuntos pendientes se reúnan las Secciones correspondientes.

—Ha sido nombrado, por Real Orden, Vocal de la Junta provin­
cial de Zaragoza D. José Cascón y  Marín.

bi
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Cádiz.—Nos dicen de Algeciras que, por orden del Cónsul de Es­

paña en Tánger, el día 4 de Octubre próximo pasado fué repatriado 
el joven Rafael Crespo Torres, de quince años de edad, hijo de Ra­
fael (difunto) y de Teresa (residente en Argel) y natural de Sanlú- 
oar de Barrameda; pero se envió á la Junta local de Antequera (Má­
laga) porque su abuela y demás parientes residen en esta población. 
Se le socorrió y costeó el viaje por ferrocarril, y fué custodiado por 
la Guardia civil.

También fué enviado á Cádiz en un vapor, procurándole asilo en 
el Hospicio, el niño Aurelio Víctor Calderón, de doce años.

—He aquí los actos realizados por la Junta local de Ceuta: gestio­
nar el ingreso en el Asilo de Ancianos y Huérfanos de esta ciudad 
y su bautismo, por ser así la última voluntad de su madre, de la 
niña de cuatro años Dolores Mohamet Fibre, hija de la mora Fátima 
Mohamet Fibre, natural de Ceuta, y  convertida al catolicismo an­
tes de morir. Conceder nuevos socorros de 25 pesetas á Mariana Gil 
González y Pedro González Blanco para que puedan continuar aten­
diendo á la curación de sus respectivos hijos. Contribuir al sosteni­
miento del Sanatorio de Chipiona.

Madrid.—S. M. la Reina Doña Victoria ha dado una nueva prue­
ba de su caridad inagotable.

El Ropero de Santa Victoria, admirable institución que se debe á 
la piadosa iniciativa de la egregia señora, hace una campaña nobi­
lísima digna de todos los respetos y de toda admiración.

Su labor va en progresión ascendente, como lo prueba el que el 
número de prendas reunidas este año por .̂ las Juntas de señoras 
creadas en todas las parroquias de Madrid se ha aproximado á cin­
cuenta mil, cifra muy superior á la del año anterior, y que augura 
un brillantísimo porvenir para la caritativa Asociación.

El reparto de las citadas prendas se verificó en Palacio, resultan­
do una fiesta altamente simpática, de verdadera importancia social.

Las ropas entregadas á los pobres consisten en equipo completo. 
A cada hombre se le ha dado una muda interior, traje de pana, pe­
lliza, botas de cuero de color, gorra, bufanda y pañuelo.

A las mujeres, en atención á su estado interesante, pues han sido 
escogidas las que se hallaban encinta, se les ha dado, además del 
equipo, el hatillo de sábanas.

Los donativos hechos por S. M. el Rey para solemnizar el santo 
de S. M. la Reina Doña Victoria á distintos centros benéficos de esta 
Corte ascienden á 25.000 pesetas.

. I
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Con fecha 24 del mes próximo pasado, el señor Ministro de Es­
tado ha dado cuenta al Consejo Superior de Ja comunicación del 
Cónsul de España en Cette, acerca del fallecimiento de la sub­
dita española Catalina Ferraté, ocurrida en el Hospital de Nimes 
y que ha dejado una hija ilegitima de diez años, llamada Josefa en 
poder de la cual se ha encontrado una bolsa que contenía 34.200 
francos, bolsa que habia sido confiada á la niña por su madre v 
cuya cantidad ha custodiado el representante de España.

El Ministerio de Estado ha dado orden al señor Cónsul en Cette 
de remitir al citado Centro ministerial la cantidad referida, dando 
los pasos precisos para repatriar á Ja huérfana, comunicando estos 
acuerdos al Consejo Superior de Protección á la Infancia y Renre- 
sión de la Mendicidad.

El señor Ministro de la Gobernación, Presidente del mismo ha 
contestado al señor Ministro de Estado que, atento siempre el Con­
sejo para ejercer su acción tutelar protegiendo y amparando á los 
menores de edad abandonados, se halla dispuesto á acoger bajo su 
protección á esa pobre huérfana, proporcionándola al efecto alber­
gue en un centro benéfico de esta Corte en cuanto sea repatriada, 
aplaudiendo debidamente el celo del señor Cónsul de Cette, me-
lecedor de todo género de alabanzas por su acertada gestión en este 
d.6unto.

—A instancia del señor Consejero D. Emilio Zurano es socorrida 
por Ja Junta provincial Felisa García, abuela de un niño de dos 
meses, huérfano de padre y madre.

-E n  .vista de la denuncia hecha por El País en 17 de Noviembre 
en un suelto titulado Una madre infame, en el que se da á cono­
cer un suceso repugnante del cual es protagonista una niña de ocho 
años, y actora su madre. llamada Alfonsa Moratllla, la Secretaría 
general ha oficiado al Excelentísimo señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid en vista de que en el citado suelto se dice 
que á la niña pensaba prohijarla el guarda de Policía urbana Flo­
rencio berrano.

La Alcaldía-presidencia ha oficiado en contestación diciendo que 
el cuado guarda se ha ratificado en sus denuncias, pues él es quien 
Jas hizo á El País, insistiendo en su deseo de prohijar á Ja niña, 
que actualmente se halla recogida en el Asilo de las Trinitarias.

Asunción Suáres de Sáncheéha, solicitado quesea admi­
tida una de las hijas de Felisa Hernández en el Colegio de San 
José, de Plasencia, fundación de la casa de Bailén. La Secretaria 
general se ha dirigido al Excelentísimo señor Duque de Bailén, el 
cual, por su parte, ha recomendado el asunto á la Junta de Pa­
tronos.
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—D. Antonio Galván {carnet núm. 12D) ha detenido y llevado á 
la Comisaria á la niña Vicenta Fernández, de ocho años de edad, la 
cual, por sus frecuentes fugas de su casa, estaba reclamada por la 
Jefatura de Policía. El padre de la niña tiene solicitado para ella 
el ingreso en an asilo ó correccional. '

—D. Víctor de Sie>-ra {carnet núm. 64) ha solicitado del Con­
sejo que sea asilado el niño Jesús Llamas, de ocho años de edad 
huérfanos. ’

 ̂Eecomendado á la Junta provincial, ésta ha oficiado á la Secreta­
ria general que en cuanto tenga datos precisos para filiarle será 
asilado debidamente.

- A  instancia del Vocal obrero del Consejo D. José Ferndndes 
Forres se recomienda á la Junta provincial, y es atendido, á An­
tonio Pérez liodriguez.

Igualmente lo son Gregorio Quirós, padre de seis hijos; María 
valiela, Leonor Rubio y Petra García con bonos de leche para sus 
respectivos hijos.

—D. Francisco Lozao {carnet núm. 167) ha conducido á Victo­
riano Romero, de quince años, al Gobierno civil por mendigar en 
la vía publica, y lo mismo á Miguel Márquez, de cincuenta y seis 
años de edad.

—D. Enrique Caucin {carnet núm. 162) ha realizado el mismo 
acto con el mendigo de diez y ocho años Agustín García Fer­
nández.

—D. Jaaquin Mofa (carnet núm. 156), Auxiliar gratuito, ha de­
nunciado al Consejo los malos tratos de que hace victima á su hija 
un obrero empleado en el Ayuntamiento.

Hechas las gestiones precisas para depurar el hecho y procurar la 
enmienda del padre, éste la ha prometido á sus jefes, advertidos por 
la Secretaria general del Consejo.

—La Real Congregación de Esclavos del Dulcísimo Nombre de 
Mana socorrió en el presente año con abundantes comidas regla­
mentadas y costeadas por Sus Majestades y Altezas Reales, protec­
tores hermanos mayores perpetuos del Ave María, y  por caritativos 
congregantes, á 7.314 pobres, de los cuales 920 recibieron además 
prendas de ropa de abrigo, donativos de generosos bienhechores, 
facilitadas con motivo de las solemnidades celebradas en Noviem­
bre último para conmemorar la fecha gloriosa del centenario ter­
cero de fundación de la Real y Caritativa Esclavitud.

En el próximo mes de Enero socorrerá igualmente á 616 pobres 
con excelentes comidas.

Santander—Enterado el Alcalde, Sr. Lloreda, de un desgracia­
do accidente que pudo arrebatar la vida á un infeliz matrimonio,
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se personó en la vivienda que éste liabita, en el Rio de la Pila, nú­
mero 10, guardilla.

El Sr. Lloreda pudo comprobar las manifestaciones de la desven­
turada Juana Cobián, notando la falta de enseres y la miseria á 
que se hallaba sometido el desgraciado matrimonio.

Movido á compasión, el señor Alcalde tuvo palabras de consuelo 
para los desventurados esposos y  les socorrió con una cantidad de 
su bolsillo particular.

Además quiso mitigar las estrecheces de su infortunio dando tra­
bajo al cabeza de familia, Benito Rey Pérez.

Segovia.—En el salón de sesiones del Ayuntamiento se ha verifi­
cado el reparto anual de envoltorio, calzado y ropas de abrigo, or­
ganizado por la Asociación protectora de ia infancia El Niño Des­
calzo, institución que fundaron D. José Eodao y D. Martín Chico 
y que viene funcionando desde hace ocho años.

Por las señoritas protectoras de la Asociación se distribuyeron 
entre los niños necesitados, á los que acariciaban bondadosas, más 
de 200 pares de botas, varios envoltorios para niños de pecho y 
aigunas prendas de abrigo, donadas por los comerciantes de la ca­
pital. Después se rifaron algunos juguetes, entre la algazara y la 
alegría de los chiquitínes.

Presenciaron el acto el Gobernador civil, el Alcalde, varios Con- 
cejaies y ios fundadores de El Niño Descalzo.

Al telegrama del señor Gobernador civil. Presidente de la Junta 
provincial de Protección á la Infancia y Represión de la Mendici­
dad, dirigido al señor Ministro de la Gobernación, Presidente del 
Consejo, dándole cuenta del noble y simpático acto, la Secretaria 
general, en nombre del mismo, ha dirigido oficio de contestación 
ensalzando la labor de los Sres. Rodao y Martin Chico y de cuantos 
Ies ayudan en su altruista y nobilísima misión de amparar á la in­
fancia abandonada.

Vizcaya.—Acuerdos adoptados por la Junta provincial, y que se 
notifican á esta Secretaria general: Conceder á Juana Echevarría 
dos raciones ordinarias diarias en la Beneficencia domiciliaria por 
cuenta de esta Junta y por término de quince dias; & María Fer­
nández, una ración ordinaria durante un mes; á Faustino Téllez, la 
ración de leche esterilizada que los técnicos de la Gota de Leche 
determinen, y durante diez meses; al solicitante Domingo López, 
facilitarle ración y hospedaje para él y su familia en la Asoaiación 
Vizcaína de Caridad por cuenta de esta Junta hasta tanto se le 
provee de ios billetes de caridad de ferrocarril, que se tienen pedi­
dos, para que pueda trasladarse á su pueblo natal; á Martín Aravi, 
concederle la cantidad de 12,50 pesetas mensuales para pago de
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una nodriza que Jacte y asista á su hija hasta que cumpla los doce 
meses de edad; al solicitante Julio Lechón, concederle como socorro 
la cantidad de 20 pesetas, para pago de una bota especial para una 
mQa, hermana suya, que se encuentra inútil de un pie; remitir por 
orden y cuenta de esta Junta al Colegio-asilo de Castro Urdíales 
para su educación y asistencia, á las niñas huérfanas Manuela López 
y Matilde Calvo, de diez y cinco años respectivamente, según lo soli­
citado por Emilio López, y denegar las presentadas por María Pine­
do Petrolanda, Consuelo Alvarez, Eduardo Pérez, Carmen Saavc- 
dra, María y Juliana Gómez, haciendo saber á esta última que re­
curra con su solicitud á la Junta local de Begoña, pueblo de su re­
sidencia.

Tarragona.—La niña Filomena Marqués Mercadé, de nueve años, 
natural de Riera, durante la última epidemia reinante en dicho 
pueblo, asistió á un enfermo que contrajo la enfermedad infecciosa. 
Notificado del hecho el señor Ministro, éste ha ofrecido hacer un 
donativo á dicha niña, y, por su parte, el Consejo se ha dirigido á 
la Junta provincial para que procure recompensarla, pues su he­
roicidad y altruismo no deben escapar á la recompensa y á la ad­
miración de todos.

Zamora.-El auxiliar del Consejo D. Carlos Andrés, residente en 
Peleagonzalo, ha evitado, recogiéndola del brocal de un pozo, que 
cayera en él la niña Luzdivina García, de dos años de edad, recon­
viniendo á la madre para que en lo sucesivo tuviera más cuidado.

Zaragoza. El Vocal obrero D. Manuel- Soler, en el tiempo que le 
deja libre su cotidiano trabajo de taller, ha visitado á cada una de 
las familias de los cincuenta niños que son laetados en la Gota de 
Leche por cuenta de la Junta provincial, para informarse perso- 
naJaiente del estado y desarrollo de estas criaturas.

La Junta ha visto con agrado el proceder de D. Manuel Soler.
El día 17 del pasado Noviembre descendieron de uno de los tre­

nes que llegan á Zaragoza tres muchachas pobremente vestidas 
menores de edad las tres y abandonadas, al parecer, pues solas hi- 
cieron el accidentado viaje.

 ̂Fueron conducidas al Asilo de la Junta de Protección á la Infan­
cia. Interrogadas por el Auxiliar de la misma D. Federico Gómez 
dijeron llamarse Encarnación, Mercedes y Severiana Ejea, herma­
nas las tres y de diez y seis, quince y trece años, respectivamente.

Manifestaron que, abandonadas por una tía suya con la que vi­
vían en Castelmiz, pueblo de la provincia de Soria, habian venido 
á Zaragoza para ponerse á servir.

Hicieron el viaje á pie la mayor parte, y en el ferrocarril, sin bi­
llete, algunos trayectos.
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Se telegrafió lo expuesto al señor Gobernador civil de Soria, y 
esta autoridad, en telegrama de feclia-2l del actual, contesta que 
dichas niñas son desconocidas en Castelmiz y que no son naturales 
de dicho pueblo.

Esta Junta continua haciendo las debidas gestiones, y hasta que 
den positivo resultado continuarán las tres niñas bajo su amparo 
y protección.

Marruecos.—En el número de Agosto de este Boletín nos hicimos 
eco de un suelto publicado por cierto periódico de provincias, en el 
que se relataba la triste historia de una madre española y cuatro 
hijos abandonados en Mogador(Marruecos). Debemos reconocer que 
en este asunto han intervenido con generosa y feliz iniciativa, á 
requerimientos del Consejo Superior, el Sr. García Prieto, Ministro 
de Estado; el señor Marqués de Villasinda, Ministro plenipotenciario 
de España en Marruecos; el señor Cónsul de nuestra nación en'Mo- 
gador, y muy especialmente la caritativa Sra. D.“ Concha Espina 
de Serna, quien, merced & sus activas gestiones, ha logrado recau­
dar 204 pesetas, cuya cantidad ha sido puesta en manos de Paulina 
Ferrer, que es la desgraciada madre de esos pobres seres, sumidos 
en la mayor miseria.

La Secretaria general del Consejo, deseando ultimar satisfacto­
riamente este asunto, se ha dirigido á la Junta provincial de Cá­
diz para que sean albergados los citados niños en distintos cen­
tros benéficos cuando sean repatriados á España, atendiendo á que 
la madre de éstos es natural de Algeciras y tiene, por lo tanto, de­
recho á que sus pobres hijos sean recogidos por la provincia que la 
vió nacer.

Represión de ¡a mendicidad.
Una denuncia y una contestación.—En el diario Heraldo de Ma~ 

drid, y con fecha 22 del mes próximo pasado, en la sección «La Voz 
de la calle», se publicó una denuncia firmada, por D. Enrique Ro­
mera, referente á la mendicidad.

Se quejaba el denunciante del espectáculo que ofrece Madrid du­
rante estas crudas noches de invierno, que consiste en que una legión 
de crlaturitas de corta edad pululan hasta bien entrada la madru­
gada por plazas, pórticos de teatro  ̂etc., asaltando al transeúnte en 
demanda de una limosna que luego recoge tranquilamente el pa­
dre ó alquilador en la taberna donde espera á cubierto el producto 
de tan criminal industria.

El señor Romera dirigía su queja y denuncia al señor Goberna-
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dor, Jefe Superior de Policía y Alcalde, preguntándose si seria pre­
ciso que los homtres de buena voluntad tuvieran que constituir una 
Asociación con fines benéficos para impedir la mendicidad de los 
niños.

La Secretaria general del Consejo, haciéndose eco de la denuncia, 
contestó en el Heraldo á la queja de dicho señor, reconociendo la 
verdad de la misma y  la dificultad de cortar de raíz la mendicidad 
en las grandes poblaciones, pero haciendo constar que el Consejo 
Superior de Protección á la Infancia y  Represión de la Mendicidad 
hace una labor grande y eficaz en toda España, como lo prueba 
este B o l e t ín ,  en cuyas páginas se recogen cuantos trabajos se hacen 
para amparar á loa niños y á los indigentes.

Ciertamente hay muchos niños abandonados y explotados, y los 
habrá mientras el público no se abstenga en absoluto de la li­
mosna callejera, anatematizada por cuantos de estos asuntos se 
ocupan.

En cuanto á la Asociación á que se referia ei señor Romera en el 
articulo de contestación, se dice que ya está creada; es este Consejo 
Superior, al cual pueden venir en todo momento los hombres de ge­
neroso corazón que, conviviendo en nuestros sentimientos, quieran 
poner su grano de arena en la gran obra protectora.

La Junta provincial de Madrid.—En la última reunión celebrada 
por esta entidad se tomaron, entre otros importantes acuerdos el 
de alquilar un edificio en la calle de Galileo para establecer alber­
gues nocturnos y comedores de caridad.

Persigue con esto la Junta el procurar que en los meses de invier­
no todos los pobres que carecen de albergue y de medios de vida 
tengan un lugar donde recogerse por la noche y dar á éstos de co­
mer, evitando el triste espectáculo de indigentes durmiendo en las 
calles en estas crudas noches de invierno.

Se dió cuenta del número de mendigos asilados actualmente por 
cuenta de la Junta en Vallermoso y demás asilos particulares, que 
es el siguiente:

En Vallehermoso, 401; en Asilos particulares, 12 9 ; total 530. 
Resulta también que desde el 20 de Noviembre último, fecha de 

la anterior junta, se ha facilitado 97 billetes de caridad, 173 cartas 
de socorro, 3.457 bonos de comida y 872 litros de leche,

Asociación Matritense de Caridad. -  En la última sesión celebra­
da por la Comisión central ejecutiva de la Asociación Matritense de 
Caridad, bajo la presidencia del Conde Pefialver, se presentó el 
estado de ingresos y pagos efectuados desde el día 1 1  de Diciembre.
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Los ingresos importaron 17.203 pesetas con 65 céntimos, y loa pagos 
537,72 pesetas.

Se díó cuenta de haber recogido de la vía pública en aquel pe­
ríodo de tiempo á 36 mendigos, de los que fueron asilados 25, y en­
tregados á sus familias, que tienen medios de sostenerlos, ocho; los 
tres restantes fueron puestos á disposición del Gobernador civil, por 
ser forasteros.

Se trató de la resistencia que siempre oponen algunos mendigos 
á los guardias encargados de la recogida, y del apoyo que parte del 
vecindario'presta á aquéllos en su rebelión, al extremo de haber 
tenido necesidad, en diferentes veces, de utilizar los coches de 
punto para evitar el escándalo en la vía pública. Se da el caso sin­
gular de que el público que protesta contra los detenidos es el 
mismo que se lamenta luego de las molestias que causan los por­
dioseros.

Se dió cuenta de haberse recibido los donativos de 6.000 pesetas 
de S. M. el Eey, 2.000 pesetas del Monte de Piedad, 500 del señor 
Conde de Cerragería, 200 de la Obra Pía de la testamentaria de 
de Kevilla de la Cañada y 50 de D. Lázaro Ballesteros.

Se concedieron socorros por valor de 423 pesetas, y cuatro pla­
zas de acogidos en los Asilos, & familias verdaderamente nece­
sitadas.

Se acordó cooperar á las cuestación que el Ayuntamiento reali­
zará el próximo día de Reyes en favor de los niños pobres y en­
fermos.

Asociación Vizcaína de Caridad.—El 29 de Noviembre último se 
reunió en Bilbao, y en el Palacio de la Diputación, bajo la presi­
dencia del señor Conde de Aresti, la Comisión ejecutiva de esta 
Asociación^ tomándose los acuerdos siguientes:

Quedar enterada la Comisión de que durante la pasada semana 
ingresaron en el Asilo 30 mendigos, se proporcionó cama á 511 y se 
repartieron en cada uno de los días de la semana 74 desayunos, 
537 comidas y 529 cenas á las personas mayores, y 37 raciones de 
sopa á los niños mayores de un año y menores de tres.

y  resolver, de acuerdo con los informes emitidos en cada uno 
por las Juntas de distrito respectivo, las cinco solicitudes de soco­
rro presentadas, disponiendo que sean atendidos con el socorro 
provisional de comida, en tanto lo solicitan y obtienen definitivo 
de la entidad á la que corresponda á sostenimiento, los Simantes de 
la misma que fueran vecinos de Bilbao.
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Las cualidades El V Congreso internacional de lecberia, ce­
de una buena leche, lebrado en Estockolmo en el pasado mes de 

Junio, ha votado las siguientes conclusiones 
respecto á las condiciones que debe reunir una buena leche.

La leche destinada al consumo no debe haber sufrido ni adición 
ni sustracción de ninguna substancia, y  debe reunir, por otra par­
te, las siguientes condiciones de extracción, composición y conser­
vación:

Debe ser el resultado del ordeño completo de hembras lecheras 
en buen estado de salud, de alimentación y de conservación, á las 
cuales no se les debe suministrar alimentos alterados ni los muy 
acuosos, asi como tampoco loa que puedan comunicar á la leche 
principios aromáticos ó de gusto distinto del de este liquido, al me­
nos en cantidades determinadas. Los animales que reciban medica­
mentos que puedan transmitirse á la leche deben temporalmente 
ser sustraídos á la producción de leche para el consumo.

Inmediatamente después del ordeño, la leche-debe ser filtrada de 
tal manera que 4ü c, c. centrifugados, al menos á una velocidad de
1.000 vueltas por minnto durante cinco minutos, no den más que 
indicios de sedimentos negruzcos (detritus orgánicos ó heces); en 
seguida debe ser enfriada tanto como lo permitan las condiciones 
del local, y en todo caso, por lo menos, hasta 10° c.

Es preferible que la leche destinada ai consumo sea la mezcla del 
producto obtenido en el ordeño de tres vacas por lo menos.

Por lo que concierne á la materia grasa y á las substancias albn- 
minoideas, debe contenerlas entre ciertos límites de riqueza que 
deben establecerse teniendo en cuenta las condiciones locales de la 
producción.

En d  ensayo con la reduetora de Barthel, la leche no debe deco­
lorar durante tres horas, ni dar una cifra superior á tres.

Su punto de congelación debe encontrarse entre —0. 54 grados 
y —0. 58° c.
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La leche empleada para la producción de leche condeusada no 
debe haber sufrido ningún cambio en su composición.

La leche desnatada condensada no puede ser vendida más que 
bajo el nombre de «leche desnatada condensada».

La leche desecada destinada á la venta deberá estar dotada de 
las indicaciones siguientes:

Composición centesimal, y particularmente su riqueza en grasa 
y la indicación de la naturaleza de la leche utilizada para la fabri­
cación; época de la fabricación; manera como ha sido fabricada; 
observaciones sobre la solubilidad;]eómo se debe conservar la leche 
desecada; que se prohíba la venta de leche desecada fabricada con 
leche medio desnatada.

El Dr. Binet. Con el mayor sentimiento nos hemos enterado del 
fallecimiento de M. Alfredo Binet, Director del La­

boratorio de Psicología fisiológica de Estudios Superiores de la Sor­
bonne, acaecido el 18 de Octubre del año pasado, á la edad de cin­
cuenta y cuatro años.

Doctor en Ciencias, había publicado numerosos trabajos de ciencia 
pura, exponiendo las grandes cuestiones de la Fisiología y de la 
Psicología; pero como amigo de la infancia bien merece que le tri­
butemos un recuerdo. Se dedicaba particularmente al estudio de 
las facultades infantiles, estas facultades primero embrionarias que 
tanto interesa ver cómo van desarrollándose poco á poco. Era Pre­
sidente de la Sociedad para el estudio psicológico del niño, á la 
cual dió un impulso considerable; numerosos estudios fueron pre­
sentados por él en las conferencias de la Sociedad y reproducidas 
después en su Boletín. En el mismo orden de ideas, nosotros le de­
bemos una obra muy personal y original: Las ideas modernas sobre 
los niños, y un folleto (en colaboración con M. Tli. Simón) sobre la 
Medida del desarrollo de la inteligencia en los niños.

Estábamos bien lejos de pensar que uno de sus autores seria tan 
prematuramente arrancado al cariño de su familia y de sus amigos, 
á la estimación de sus colegas y á la de todos aquellos que seguían 
con interés sus trabajos concienzudos y delicados.

Niños delincuentes. «Ley de 19 de Abril de 1898. Resultados de su 
aplicación en el departamento deX...(Francia).»

Bajo este titulo, un Inspector de la Asistencia pública —no menos 
anónimo que el departamento á que se refiere— indica los resulta­
dos obtenidos por la Ley de 1898 en el citado lugar, que es, según 
parece, «de alguna importancia», y  posee un servicio de asistencia 
para niños «escrupulosamente atendido y  suficientemente dotado».

Ens
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Durante un período de diez aflos, comprendido hasta fines de 190d, 
48 muchachos autores de delitos, de edad de cinco á diez y seis 
ailos, 23 muchachas de igual condición de nueve á diez y seis años, 
10 muchachos y  15 muchachas victimas de delitos, de edad de un 
día & diez y seis años, han ingresado en esta Asociación.

La mala inclinación de loa niños autores de delitos es muy difícil 
de conducir y volver á ponerlos en buen camino. Sobre los 71 niños 
de esta categoría recogidos por la Administración, en 19  (26,76 
por lOO) se ha conseguido una verdadera enmienda; de los otros 52 
(73,24 por 100) no se Ija obtenido el resultado beneficioso que era de 
desear con su admisión en la Asistencia.

En cuanto á los 25 niños víctimas de delitos, 17 ha sido el número 
alcanz.ado de buenos sujetos (68 por 100), ylos 8 restantes, netamente 
ó francamente malos (32 por 100).

El autor de la estadística insiste, ante todo, sobre los resultados 
obtenidos con los niños delincuentes; reconoce que no son brillantes 
pero estima, sin embargo, que el esfuerzo intentado no ha sido inútil 
y  siente que la Asistencia no disponga de los medios de dirección 
que serian necesarios para asegurar la enmienda de un mayor nú­
mero de pupilos. Cree que, salvo excepción, el niño no nace malo 
lo mismo que no nace tuberculoso, pero es rápidamente pervertido 
por una mala educación; así, pues, la suerte de poderlos modificar 
es más segura cuanto más pequeños son los jóvenes recogidos.

Los datos de la estadística confirman esta,opinión. En suma se 
puede recurrir á los buenos servicios de ¡a Asistencia en favor de 
los niños delincuentes; pero sería útil proceder á un examen más 
profundo del estado mental y moral de los jóvenes acusados, tomando 
con ellos tantas precauciones como si se tratara de personas de más 
edad.

Enseñanza doméstica La apertura de los cursos para la forma- 
de la mujer. ción de maestras de enseñanza para muje­

res de su casa tuvo lugar, como los aflos 
anteriores, el 17 de Octubre en París.

Los cursos son explicados por profesores con título académico y 
con programas muy completos.

El método de enseñanza, establecido después de una larga prác­
tica adquirida en la dirección de Escuelas Normales extranjeras y 
francesas, aseguran á las alumnas una educación profesional y pe­
dagógica tan completa, que las hace ser codiciables, muy especial­
mente para la dirección de Escuelas y de los cursos de esta nueva 
carrera.

Recordamos á este propósito que la Escuela Superior de la mujer

Ayuntamiento de Madrid



674 Cróaicas.
casera procura una situación estable y remuneradora á todas las 
díscipulas que han sufrido con provecho los exámenes para obtener 
el diploma correspondiente.

Cursos especiales se darán á las señoritas que deseen completar 
su educación casera en unos cuantos meses.
El jardín en El jardín es el accesorio más útil de la escuela; 
pedagogía, nada ayuda tanto al desarrollo físico é intelectual de 

los niños.
Hay que considerar el jardín como un laboratorio donde se ex­

plican las lecciones aprendidas en clase. Su configuración servirá 
para enseñar las primeras nociones de la Geografía. Se verá en él 
cómo las plantas se forman y crecen; estas plantas servirán de mo­
delos para el dibujo y la pintura; serán la materia para deletrear 
palabras y suministrarán puntos de estudio.

La misma clase de aritmética podrá servir para medir el jardín, 
y el precio de los gramos y su rendimiento pueden ser objeto de 
problemas.

La jardinería despertará casi siempre la inteligencia del niño, la 
estimulará, desarrollará en él el gusto de lo bello y ejercitará su 
ingenio de tal manera, que. si tiene cerca de su casa una porción 
de terreno abandonado, se dedicará probablemente á cultivarlo en 
lugar de correr por las calles, Se ve, pues, cuán sano es, tanto en 
lo físico como en lo moral, ponerse en eontaeto con la naturaleza y 
observarla de cerca.
La bondad de Un articulo del Child Welfare Magazine {El bien­

ios niños. estar del niño) quiere probarnos que los niños nor­
malmente constituidos todos son buenos; que sus 

maldades, prueba de su vitalidad, son siempre el resultado de la 
ignorancia y de la inexperiencia; dejadles, pues, si es preciso, gus­
tar-del fruto prohibido, para que aprendan á distinguir el bien del 
mal.

Si el niño se forma un ideal de vida cualquiera, aunque fuera 
ser cazador de osos, tomadlo en serio: nada le desanima tanto como 
el que se rían de él, y, por el contrario, al escucharle obtendréis 
su confianza y transformaréis su ambición en algo mejor.

El educador debe obrar por persuasión y conseguir que el niño 
haga por sí mismo lo que es razonable; si el niño no se persuade, 
dejadle obrar como quiera y convencedle por experiencias perso­
nales y á su coste que su manera de obrar no es la buena.

Dicha revista adopta la tesis de Rousseau en el «Emilio»; método 
peligroso, pero que puede ser de gran provecho si se aplica con 
reserva por un sabio educador.

B

el
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cía. Pudiera utilizarse la labor de jóvenes profesores agregados á 
las colonias escolares y que se distribuirían por la montaña para 
formar Escuelas temporales y reclutar niños que vinieran á ins­
truirse en las Escuelas graduadas de los grandes centros durante 
las forzosas vacaciones de invierno para las regiones montañosas 
(intercambio escolar).

Que la Dirección de Instrucción pública inserte en el Boletín del 
Ministerio ia estadística de la enseñanza, indicando las mejoras que 
vayan obteniéndose en cada año, publicando el nombre de las per­
sonas premiadas y  anunciándose los prernios que se ofrezcan para
el siguiente año.

Incluir en los presupuestos la cantidad suficiente para subvencio­
nar á las personas que se constituyan en Maestros donde no haya 
Escuelas públicas ó sean insuficientes las que existen, previo examen 
anual de los alumnos que hayan recibido la instrucción en dichos 
Centros particulares, y á los cuales se les expediría el certificado 
correspondiente de primera enseñanza.

Premios de la 
Academia Española.

Los premios de ia fundación Gaspar anun­
ciados por esta Corporación se destinan á 
recompensar actos de virtud que tengan por 

base el amor filial, la abnegación, la honradez, la probidad acredi­
tada, el valor que produzca beneficios á la humanidad, las desgra­
cias ocasionadas por reveses de fortuna que hayan cambiado la si­
tuación de personas honorables y que éstas hayan soportado cum­
pliendo con sus deberes de todo género, y, en fin, cnanto, á juicio 
de la Academia, sea de estimarse como ejemplar y meritorio en ¡a 
vida de los pobres honrados.

Los socorros se adjudicarán á literatos indigentes y á sus viudas 
y  familias que sean acreedores á tal beneficio.

Los premios podrán consistir en una cantinad en metálico ó en 
una medalla honorífica.

Premios y socorros se otorgarán por libre iniciativa de la Acade­
mia, á instancia de los interesados 6 á propuesta de cualesquiera 
otras personas.

Esta Corporación mega á cuantos ejerzan autoridad en los diver­
sos órdenes del Estado, á los individuos de Asociaciones benéficas y 
al público en general que se sirvan auxiliarla en el desempeño de 
tan importante cometido.

En las instancias y propuestas concernientes á socorros á literatos 
y sus familias se deberán hacer indicaciones acerca de las princi­
pales obras de aquéllos, y probar que los interesados ¡o necesitan y 
son dignos de obtenerlos.

n
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Las instancias y propuestas de una y otra clase habrán de estar 
'en la Secretaría de la Academia antes de las seis de la tarde del 
último día del mes de Febrero de 1912.

La enseñanza El Municipio de esta Corte ha adoptado el acuer- 
en Madrid. do de aprobar los informes emitidos acerca de la 

Memoria de D. Joaquín Dieenta sobre eonatrueeio- 
nes escolares, esperándose que en el año 1913, y coincidiendo con 
el Congreso de Educación, tendrá realidad práctica el acuerdo que 
tanto enaltece al Ayuntamiento madrileño.

El dictamen aprobado asegura la existencia de 27 grupos escola­
res, construidos con arreglo á las leyes de la moderna pedagogía.

Este será el principio de una regeneración escolar que ponga á 
Madrid en el sitio que le corresponde como ciudad culta.

En beneficio de 
las Escuelas.

El señor Gobernador civil de Badajoz, como 
Presidente de la Junta provincial de Instrucción 
pública, cargo que desempeña en la actualidad 

1). Francisco Cabrerizo, el cual tan dignamente preside las diver­
sas Juntas que lle^a anejas su destino oScial, ha dirigido á las Jun­
tas locales una circular sumamente interesante y merecedora de 
todo encomio, ya que tiende á la mejora de los locales de primera 
enseñanza.

En ella demuestra de una manera irrefutable que no solamente 
por razones de salubridad é higiene se debe de acometer la gran 
obra de saneamiento de las Escuelas, sino hasta por razones econó- 
micas todo Ayuntamiento debe emprender empresa tan redentora 
como es la de substituir los actuales locales, costosos y sin las condi­
ciones higiénicas —exigidas en las grandes naciones, á las que de­
bemos copiar—, por otros que puedan pasar á ser de la propiedad 
de los respectivos Municipios, bien con el exceso de los alquileres 
excesivos en muchos casos, con subvenciones ó mediante emprésti­
tos que tengan por garantía las mismas cantidades consignadas en 
los presupuestos respectivos para pago de los mencionados alquile­
res, con lo que seguramente se conseguirá, pasados algunos años, 
aliviar el presupuesto municipal.

«Ya que —sigue diciendo el Sr. Cabrerizo— no nos sea permitido 
alojar á nuestros queridos niños en locales de verdadero lujo, como 
sucede en Inglaterra, Suiza, Bélgica y Francia, al menos démosles 
estancias modestas; pero higiénicas, que cuando los Ayuntamien­
tos se vayan apercibiendo, aparte otras poderosas razones, que, 
hasta por egoísmo, por conveniencia económica, es un hecho el re­
sultado práctico de estas iniciativas, no tardarán en ponerse las Es-
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cuelas á la altura eu que lo están actualmente en aquellas naciones 
que marchan á la cabeza del progreso».

Hasta aquí el preámbulo; luego, en la parte dispositiva, ordena 
se reúnan en sesión extraordinaria las Juntas locales para tratar de 
asunto de tan vital interés, participando á la provincial los acuer­
dos recaídos que se encaminen á la mejora de los locales de las Es­
cuelas.

Los Ayuntamientos cuyos centros docentes no reúnan las condi­
ciones apropiadas lo comunicarán, acompañando los documentos 
siguientes: informe del Alcalde, expresivo de las deflciencías que 
tengan los locales destinados á Escuelas; copia dei acta de la sesión 
en que se trate el particular; en caso de que el Ayuntamiento dis­
ponga de solares emplazados higiénicamente en que sea factible 
edificar Escuelas, remitirán planos de los mismos; certificado del 
Vocal Médico detallando las condiciones de salubridad de los men­
cionados solares.

También manifiesta que insertará en Boletín Oficial los nom­
bres de los Alcaldes y Concejales que, por apalla, por negligencia y 
por falta de patriotismo, no cumplan con lo prevenido en dicha 
circular.

Ofrece asimismo cooperar activamente, dando toda clase de fa­
cilidades, en la tramitación de todo cuanto se refiera á ver realiza­
dos los fines tan laudables como beneficiosos para nuestra infancia, 
acreedora á todo sacrificio.

La Junta provincial, por último, propondrá al Gobierno la con­
cesión de honores á todas aquellas personas que, llevadas por su 
filantropía, dediquen decidido apoyo á la patriótica obra que se 
indica.

La Escuela del hogar. Este importante Real decreto, que ha pu­
blicado la Groceía de Madrid, y  que P r o  

I n f a n t i a  insertará en la Sección legislativa, divide la enseñanza 
para la mujer en tres grupos; Escuelas, del hogar en general, del 
bogar y  profesionales.

Estas últimas se dividen, á su vez, en artístico-industriales, in­
dustrias mecánicas que pueden existir en el hogar y  comerciales.

Las primeras serán las necesarias para que adquieran cierta pre­
paración las que hayan de dedicarse á los oficios de bordadoras, 
modistas, floristas, encajeras, etc., para lo cual dispondrá la Es­
cuela de talleres en los que se realizarán las prácticas correspon­
dientes.

La enseñanza comercial, sin revestir la importancia que la que 
se cursa en las Escuelas de Comercio, será suficiente para que las

Ei
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mujeres alcanoen ciertos conocimientos que las permitan desempe­
ñar funciones burocráticas.

l'ara el ingreso es indispensable que las alumnas hayan cumplido 
los doce años dé edad y se examinen de lectura, escritura y  las 
cuatro reglas de aritmética.

A las alumnas que hayan aprobado cualquiera de los cuatro gru­
pos de materias se les expedirá el certiflcado de aptitud.
Acerca de la mortalidad El Doctor D. Trinidad Crúzate ha pro- 

prematura. nnnciado un interesante é instructivo
discurso eii el Ateneo Obrero de Mataré, 

tomando como tema la Mortalidad prematura, enumerando en el 
curso de su brillante disertación las diferentes causas que producen 
las enfermedades más corrientes, más extendidas y  que más mor­
talidad ocasionan desde el nacimiento á los cuarenta años, ya qne, 
según criterio cientiñco, desde esta edad es debida, generalmente, 
á desgaste natural de los órganos de la economía.

En minucioso examen demuestra eientíñca y sencillamente qne 
las causas provocativas de esas enfermedades, tales como la virue­
la, la gripe, escarlatina, tuberculosis pulmouar y otras tan comu­
nes como crueles, que en la ñor de la edad siegan tantas vidas, pue­
den evitarse y combatirse .en sus comienzos.

El microscopio 3'  la química, la higiene, los impedimentos legales 
al matrimonio de individuos que fatalmente han de legar á su des • 
cendeneía enfermedades ó predisposieioncs á las mismas, recomen­
daciones á las madres para la crianza de sus hijos y otras numero­
sas reglas aplicables á los diferentes aspectos de la vida, sirvieron 
al Doctor Crúzate para desarrollar tan instructivo tema, que el nu­
meroso y selecto auditorio recompensó con grandes muestras de 
entusiasmo y satisfacción.

Este Consejo Superior se complace en felicitar al Doctor Crúzate 
por el tema que tuvo el acierto de escoger 3’  le invita á proseguir 
en su humanitario trabajo de vulgarización científlca.
Las escuelas Definitivamente se ha dado cima en Barcelona á 
del bosque, una gran obra de cultura que aquella ciudad debe 

agradecer á los que para llevarla á cabo han puesto 
á contribución sus energías y desvelos.

Las tan suspiradas Escuelas de bosque, que son la piedra angular 
del edificio colosal de cultura pupular que aspiran á edificar todas 
las ciudades cultas de Europa, son un hecho en Montjuich y en el 
llamado Parque Laríbal.

Las importantes personalidades que asistieron al acto oyeron las 
explicaciones de ios señores comisionados, todos los cuales reeorrie-
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ron Jas dependencias de la futura Escuela, deteniéndose en lo que 
lian de ser cuartos de baño y aseo, gimnasio, en las Escuelas pro­
piamente tales de niños y niñas, todo ello habilitado en pabellones 
inmediatos A la arabesca torre Laribal. En los bajos de ésta se dis­
pondrán ios comedores y cocinas.

Las obras no están aún terminadas; pero por lo que se ve se adi­
vina que en las futuras Escuelas no ha de faltar detalle de los 
que son indispensables para los fines por que se crean. Calcúlase 
que la inauguración se verificará en breve.

Todos los visitantes felicitaron á los Concejales comisionados 
para la realización de la obra, que es indiscutiblemente la más prác­
tica desde el punto de vista social é higiénico.

Nuevo Comedor Como no podía menos de suceder, dados los re­
gratuito. petidos y notables actos de filantropía que, casi 

á diario, vemos realizar á la Familia Real —que de 
ejemplo debieran servir á aquellas personas que tanto se afanan en 
copiar lo que resalta en otros ramos mundanos—, se ha dignado 
presidir S. A. E. la Infanta María Teresa la solemne ceremonia 
de inauguración de un nuevo Comedor de caridad para los pobresdel 
distristo de la Latina, en la calle de Mediodía Grande, de esta Corte.

Ayudada por las Condesas de Mirasol y de San Rafael y varias 
damas y señoritas de la Junta, sirvió un abundante y bien con­
dimentado cocido á 40 pobres, siendo la primera en probarlo la au­
gusta Señora.

Con la sencillez en ella tan proverbial, que tanto ¡a ensalza, con­
versó llanamente con los mendigos, y para todos tuvo palabras de 
consuelo, que fueron pagadas con demostraciones francas de cariño 
y  respeto.

Siguiendo los mismos pasos que á tan lejos ha conducido la So­
ciedad de San Vicente de Paúl, de la que se puede asegurar que no 
existe pueblo grande ni pequeño en donde no haya producido sa­
brosos frutos de caridad la fecunda semilla esparcida por todos los 
ámbitos de la tierra, esta nueva Junta de Caridad socorre con bo­
nos de alimentos variados para los diversos dias do la semana á 
todos aquellos pobres de verdadera necesidad que, una vez acredi­
tado dicho extremo ante el Alcalde de barrio, sea confirmado por 
los Visitadores que acuden solícitos á los domicilios de los deman­
dantes.
La Mutualidad Bajo la presidencia del señor Alta,mira, se ha re- 

escoiar. unido la Comisión nombrada para dar cumplimien­
to al Real decreto sobre Mutualidad escolar, acor­

dándose presentar un proyecto de cartilla popular, que se divulga-
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rá profusámente por todas las Escuelas de Espaíla. Fueron nombra­
dos ponentes para la redacción de dicha cartilla los señores Mala- 
quer(D. José) y el señor Conde de Sepúlveda, Director del Monte 
de Piedad y Caja do Ahorros de Madrid.

También la Comisión designó á los señores Roselló y Sanz y Es- 
cartín para la redacción dél Reglamento orgánico de la Mutualidad 
escolar.

Cantinas Dado el carácter de este Boletín, no podemos pasar 
escolares. . por alto, aun cuando no sea posible dedicarle la aten­

ción que merece, la hermosa fiesta escolar celebrada 
en Trlana con motivo de la inauguración de la cantina de las Es­
cuelas de San Jacinto.

Artísticamente adornado el edificio y con una concurrencia tan 
numerosa como selecta, se verificó el solemne acto, amenizado por 
la Banda Municipal y bendecido por el virtuoso Cura regente de 
Santa Clara, recorriendo después todos los invitados los distintos 
departamentos de las Escuelas, tan admirablemente transformadas 
para el fin A que se les destina, que hubieron de expresar bien á 
las claras la satisfacción que les embargaba la buena distribución 
de los mismos, alabando el feliz resultado, debido principalmente 
á las gestiones del señor Alcalde y del gran patriota y  altruista se­
ñor Carriedo, que recibieron unánimes plácemes.

Se pronunciaron brillantes y entusiastas brindis; se sirvió un ver­
dadero banquete dios niños y niñas de las Escuelas, haciendo de ca­
mareras sus Maestras las caritativas señoritas de Carriedo, Téllez 
y Berrera, constituyendo asi este hermoso rasgo una verdadera en­
señanza de humildad.

A los concurrentes se les obsequió con un espléndido Itinch, cos­
teado por el. Ayuntamiento, y, por último, gran parte de ellos se 
trasladaron al domicilio del señor Carriedo, donde de nuevo fueron 
agasajados y sorprendidos con una fiesta netamente trianera, en la 
que tomaron parte activísima las repetidas señoritas de Carriedo y 
de Téllez.

Por la exigua cantidad de diez céntimos se dará á los alumnos 
almuerzo y merienda, facilitándolo gratis á los que por su excesiva 
pobreza no puedan soportar ni tan pequeño gasto.

Para terminar consignaremos que, á propuesta del Sr. Alonso 
Vázquez, se acordó por unanimidad gestionar del Jefe del Gobier­
no y del Ministro de Instrucción pública la concesión de la cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII para el señor Carriedo, principal au­
tor é iniciador en Sevilla de la instalación de las Cantinas esco­
lares.
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Por la higiene Dicen de Barcelona qne juntamente con el Cou- 
escolar. greeo español de Higiene escolar, que, según hemos 

anunciado, se celebrará el aüo 1912, se organizará 
una Exposición internacional de Higiene escolar y nacional de tra- 
liajos escolares.

La buena acogida que ha tenido el peusámiento en las casas cons­
tructoras nacionales y extranjeras; el número extraordinario de 
Centros docentes de España en los cuales se trabaja con entusias­
mo á fin de cooperar á esta obra de cultura nacional, y la la­
bor constante y provechosa de los individuos que forman el Comité 
organizador, son motivos más que suficientes para asegurar un éxi­
to á dicha Exposición.

La Sección de Higiene escolar se compondrá de tres grupos: mo­
biliario escolar, material escolar y construcciones escolares, siendo 
la tarifa de expositor sumamente económica.

La construcción 
de Escuelas

Por Real decreto del Ministerio de Instrucción 
pública se ha dispuesto lo siguiente:

«Artículo l.° Los Ayuntamientos y Diputa­
ciones provinciales que construyan nuevos edificios de Escuelas ó 
modifiquen los que actualmente poseen, aunque para las obras no 
perciban subvención del Estado, deberán presentar sus proyectos 
en el Negociado de Arquitectura escolar del Ministerio de Instruc­
ción Publica y Bellas Artes, para la debida comprobación de las 
condiciones higiénicas y pedagógicas que han de reunir aquellas 
construcciones.

Las Corporaciones referidas podrán remitir, si lo creen más con­
veniente, el plano del solar, acompañado de los demás datos indis­
pensables para que el personal facultativo riel Ministerio trace el 
proyecto adecuado á cada caso, cuando los créditos disponibles en 
los presupuestos generales consientan este servicio.

Art, 2°  El anterior será aplicable también á los particulares 
que construyan Escuelas para regalarlas al Estado ó al Municipio, 
ó para que figuren como públicas, asi como á todos los que solici­
ten subvención de los presupuestos generales, aunque no sea para 
la edificación.»

MoVímienío de Por la Sección de Estadística del Ayuntamien- 
población en 1911. to de Madrid se ha publicado el siguiente re­

sumen del movimiento de población habido du­
rante todo el año de 1911.

584.117 es la cifra total de habitantes registrada en el censo

Por
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íambiéQ á su alimentación y  educación entre tanto qne gestiona 
su ingreso definitivo en el establecimiento benéfico correspondiente 
ó los devuelve á sus padres, no sin antes apercibirles en qué incu­
rren si reinciden en tan deplorable proceder con las infelices 
criaturas-

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO

III C O N C U R S O  DE PR EM IOS P A R A  EL A N O  1911

Instancias recibidas en la Secretaria general.
XiSmero

Base». C O N C E P T O  da
_______ _____________________ inslancias.

1 . ‘  Nodrizas y madres pobres...............................................  86
2. ® Maestros y maestras...................   41
3. ® Médicos rurales..................................................................  17

Autores de publicaciones en pro de la Obra protec­
tora..................................................................................  8

5. ® Personas que bayan salvado la vida de algún n iño. .  21
6. ® fundadores de instituciones benéficas.........................  3

Excluidos......................................................................  5

Total.........................................  176

Madrid 1.® de Diciembre de 1911.—El Secretario general, Manüsl de 
Tolüsa L atoür.

Trabajos de la Sección Técníco-AdminisIraHva.
Desde l.° de Enero á 30 de Noviembre del corriente año se han trami­

tado loa siguientes documentos:

ENTRADA

Precedentes de los Ministerios................................  15
» de las Juntas provinciales.................... 480
» de las Juntas locales.............................. 1,165
< de la Jefatura Superior de Policía ...  12
» del Ayuntamiento de Madrid............... 5
» de los Centros benéficos......................  13
“ de los auxiliaren uraluitos................... 131
» <1e los concursantes.............................  i7C
» de ios particulares................................

T otal..........................................  3.326

RE;

Ayuntamiento de Madrid



33. EspaSoIa. 665

II

SALIDA

Con destino á los Ministerios.  .......................... 15
» á las Juntas provinciales................  5á9

» » á las Juntas loca'es.......................... 9.010
» » á la Jefatura Superior de Policía......  12
» » ai AyuDlaraiento de Madrid...............  5
» » á los Centros benéficos..................... 13
» » á los auxiliares gratuitos................  105
» » á los concursantes...........................  lyg
» » á los particulares.............................  335

T otal..........................................  10.200

RESÜmEN GENERAL

Han entrado en la Sección Técnico- 
Administrativa durante loa once 
meses del año...............................  2.326 documentos.

Han salido en ídem fd......................  10.200 »

Además se han dirigido 18.020 circulares á los Secretarios de las Jun­
tas provinciales y locales.

6.000 tarjetas postales á los auxiliares gratuitos, habiéndose publi­
cado once números dei Boletín oficial Pno Infastia , cuya tirada ascien­
de á 1.300 ejemplares.

Se han escrito numerosas cartas particulares á loe Sres. Ministros, 
Gobernadores, Alcaldes, Asociaciones, Secretarios, Vocales y Auxilia­
res de las Juntas y á particulares, de asuntos relacionados con este Con­
sejo Superior.

Madrid 30 de Noviembre de 1911.-5:1 Secretario general, Jefe de la 
Sección Técnico-Administrativa, Mandbl db T oloba L ato d r ,
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I-:STAD1j TICA d e m o g r á f ic a  Ií íFa NTIL d e  ESPAÑA

MES DE AGOSTO DE I9H.

C 4 P I T A L E S

N A
N  A  C 1 D O  S V I V O S

T A L 1 D
N A C IO O S
SÍURRTOS

A O 
TOTAL

g e  n e r » 1.

MOR
H B 6 0 S  O Z  1 A Ñ O

TALID 
D E  1  ¿  4A Ñ O S

6D

Total
g e ­

neralV. h. V. h. V . h. V . h. V . h.

A lava  (V itoria )..................... ca 39 3 1 2 6 40 7 10 W 7 34A lb a ce te .............. ................ 3 0 va 8 2 3 3 25 13 5 5 8 26A licante............................. . 44 4 3 » > 44 i í 42 6 12 6 36A lo jer ía ................................. 7 2 2 » 9 4 7 2 36 20 17 17 90A v ila ........................................ 13 12 2 a 20 15 14 6 3 6 39badaio'v 29 33 5 5 34 33 9 7 6 3 24BalearestPalm a Mallorca). 72 60 2 3 74 6Í 7 4 2 ó 19B arcelona......... ..................... 574 D45 Si 30 6 2 5 5 /5 93 6 6 70 64 31 3B u r r o s SO 35 4 3 3 4 38 21 11 8 f> 4 6C áceres.................................... 21 i 6 > » 21 16 lu 5 6 5 2 5
i . A ñ Í 7 7 4 64 i 5 7 8 69 13 12 4 4 3 3C anarias(Sta. Orur Tener.: 2 2 27 9 » 22 27 9 11 5 3 2 8Casrelldn......... ..  . . . . . 31 27 1 *> 3 2 29 6 5 s ') 16Clndad R eal........................... 18 21 2 2 20 2 3 > 19 10 29Cdrdoba................................... 7 6 61 S O 8 4 6 3 34 k 24 17 101Corufla..................................... 7 9 64 S » 8 4 5 4 16 18 10 5 4 9C uenca......... .......................... 12 líi 1 > 13 13 10 4 4 1 19Gerona 19 7 2 o 21 9 5 6 a 2 16G ran ad a ........ 9 3 8 2 6 fi 99 87 82 29 2 8 21 n oG u adalaiara .......................... 8 U > » 8 14 3 7 3 2 15(Tuipüícoa (San Sebastián] 69 6 5 6 6 fQ 71 19 16 4 7 4 6H u elv a .................................... .So 4 2 3 1 38 43 7 4 9 10 3 0Huesca 14 12 > 9 14 12 2 1 4> 4 9Jaén................ ......................... 3 3 3 5 » » 33 3 S 8 19 11 18 5 6LeAn... 16 25 1 > 19 2o 17 14 14 5 50L érid a ...................................... 22 19 1 1 " 3 2 u 8 •2 1 1 7
L og roñ o ................................... 33 12 8 2 41 24 6 7 3 6 2 23 * 3? 1 33 83 til ta
Madrid..................................... 6>)9 5B£ 43 3 8 71 2 624 154 137 82 10 3 476M alaga .................................... 202 164 14 6 21 6 172 40 2é 2-3 25 115M u rcia .................................... 101 7< » 101 7C 3 “ 27 34 2 9 129N avarra (Pam plona)........... 32 31 3 35 37 19 24 11 12 66Orense..................... 24 21 » > 24 21 19 t ] 28O viedo...................................... 75 6E 1 1 7 6 69 24 I? 5 6 4 8Falencia.................................. 27 15 > 29 19 19 1? 3 5 4 0Pontevedra........................... . 3.S 2 2 4 1 .37 23 I 3 4 I 9Salaman c.a.................... 33 ¡Sí 2 1 3") 39 19 16 1 6 4 397

9'A
93
16

12 6 99 47 5 0 46 41 1S4
Sevilla...................................... 190 169 21 6 «4211 177 l ¿

S i
O

67
817 2

9
SO177S o r ia ........................................ 7 K » y 7 IC 1 á 5

T a rra g on a ............................. 25 l'' } 2 26 21 J » 1
T eruel...................................... 12 ■ 1 y 13 7 5 2 7 4 18T oledo...................................... 2h 17 9 ■¿ 26 19 6 5 3 <> ' 16V a le n c ia ................................. 246 22Í 11 8 259 231 3 2 o« 3 4 31 122VaUadolid............................... 101 8 ‘ S a li i4 8 5 6 3 5 3 10 10 126V lzca y a (B ilb a o )................. 119 11C 5 3 124 I 1 i 3 2 8C 15 2:1 100Zam ora..................................... 24 21 3 a 27 21 13 11 5 .  4 8 3Zara goza ............. ............... 131 120 > 9 131 120 37 22 6 6 71

T o t a l e s ......... .. 3 .8 2 3 S .4 I S 243 151 4 .0 6 8 3 .5 6 9 1032 89 S 602 665 3 .1 4 7
R o ü i u i n o u  < io  A g ’O a t o .

Han nacido en las 49  capitales de España, durante este mes,
niños de ambos sesos.............................. .•.............................................. 7.É37

Han fallecido en Idem ld, hasta la edad de cuatro años inclusive. 3.147
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LIBROS Y REVISTAS

ital
e-ral España-

.147

La Ley de casas baratas, por Pedro Sangio y Ros de Olaiio. 
("iJeíJÍsia S'octoí.—Madrid, Septiembre, 1911.)

De, los deberes del capital en los tiempos actuales, por Plácido. 
(La Paz Social.—Madrid, Noviembre 1911.)

El contrato de aprendizaje, por Pedro Sangro y Ros de Olano. 
(La Paz Social.—Madrid, Noviembre 1911.)

El I I I  Congreso Internacional para la protección del niño de 
pecho.—Impresiones, por Enrique Suñer. (La Medicina de los niños. 
Barcelona, Noviembre de 1911.)

Las obras de la Escuela: Cantinas escolares, por el Doctor Ge­
rardo G. Revilla. (El Liberal de Bilbao.—24 de Noviembre 1911.)

Titirimundi.—Las mujeres.—De su emancipación, por Cristóbal 
de Castro. (Heraldo de Madrid.—5 Diciembre 1911.)

La vida en París.—Tráfico infamante. (La Prensa. -Madrid, 
5 Diciembre 1911 )

Los estudiantes. (Gaceta de Instrucción pública y Bellas Artes. 
Madrid, 5 Diciembre 1911.)

Elhnon maestro, porF. del M. Urbina. (LaNoche.—MadridSDi- 
oiembre 1911.)

Escuelas al aire libre, por Miguel Gómez Cano. (La Escuela na­
cional. —Valencia, Diciembre 1911.)

Por los niños pobres, por María de Maeztu. (Nuevo Mundo.— 
Madrid, 14 Diciembre 1911.)

Cuando yo era niño, por Cándido Rodríguez. (Noticiero Grana­
dino.—2S Diciembre 1911.)

Crónica de Murcia.—Por los niños pobres, por Lisardo.—fia  
Verdoií.—Murcia 28 Diciembre 1911.)

Nuestra cultura.—El respeto ál niño. (La Noche.—Madrid 29 Di­
ciembre 1911.)

La familia y el Estado en la educación, por Sertillanges. (Ver­
sión española.—Afio 1911.)

Tratado de las enfermedades de los niños, por el Doctor Beudix. 
(Versión española.—Barcelona, 1911.)

Ayuntamiento de Madrid



(588 Libros 7  Revistas.

El libro de la joven en vacaciones, por Silvano. (Versión española. 
Barcelona, 1911.)

Acción de la mujer en la vida social, por Ignacio Casanovas. 
(Volumen de 176 páginas.—Barcelona, 1911.)

Jm  mujer en el hogar, por M. Beaufreton. (Versión española. — 
Madrid, 1911.)

Historia de la Educación y la Pedagogía, por el Padre Ramón 
Ruiz Amado. (Volumen de 426 páginas.—Barcelona, 1911.)

Congreso internacional de Educación popular celebrado en Bru­
selas. ¡La Escuela woderwa. —Madrid, Diciembre de 1911.)

Acotaciones, por Jacinto Benavente. (Nuevo Mundo. — Madrid, 
4 Enero 1912.)

El régimen lácteo vegetariano, ¿dificultará los procesos penales?, 
por Julio Barreiro. (Revista de Medicina y Cirugía Prácticas.— 
28 Diciembre 1911.)

Horrores modernos.—Tal es el titulo de un original affiche que 
hemos recibido, verdaderamente interesante y  educativo, que con­
tribuye eficazmente á la labor social y cultura del pueblo. Es un 
canelón bicolor dibujado á grandes rasgos que consigue llamar la 
atención del más miope. (La Acción social.—Barcelona, 1911.

Por la educación física del niño mejoremos la raza, por Marcelo 
Sanz. (La Correspondencia de EsjJnwa.—Madrid 29 de Noviembre 
de 1911.)

Extranjero.

La vera funzione delle Universsitá popolari, por E. Rignano.— 
(Nuova Antología, Octubre, 1911.)

Quelques observations sur le projet de loi relatif aux Tribunaux 
d’enfants, por E. Ga.r^oD.~(RevuePolitique et Parlamentaire, Oc­
tubre, 1911.)

L'éducation sociale des races noires, por Roeckel.—París, 1911.
La formation sociale de la jeimesse des classes aisées, por Paul 

de Rousiers.—(La Béforme Sociale, Octubre, 1911.)
Assistance publique etcharitéprivée, por Beaufreton—París, 1911.
La beneficenza come é e come deve essere, con prefazione di 

Alessandro Schiavi, por Boschetti.—Bologna, 1911.
La Mutualité maternelle, por el Dr. F. Commandeur.—(Bevue de 

la Prévoyance et de la Mutualité, Octubre, 1911,)
Les Universités des États ünis d’América, por A. Schiuz.—(Mer~ 

cure de Fra/nce, Octubre 1911.)
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